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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1474/2002 DE LA COMISIÓN
de 14 de agosto de 2002

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 15 de agosto de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de agosto de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura

15.8.2002 L 220/1Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 14 de agosto de 2002, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 92,6
096 7,9
999 50,3

0707 00 05 052 83,4
999 83,4

0709 90 70 052 65,0
999 65,0

0805 50 10 388 60,9
524 63,9
528 53,1
999 59,3

0806 10 10 052 98,7
220 179,7
400 227,1
600 136,8
624 59,4
999 140,3

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 85,9
400 110,2
508 52,6
512 94,1
528 103,7
720 137,0
800 115,0
804 90,1
999 98,6

0808 20 50 052 86,9
388 77,4
512 79,9
528 90,2
999 83,6

0809 30 10, 0809 30 90 052 113,0
999 113,0

0809 40 05 064 63,1
066 58,3
624 181,0
999 100,8

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código «999»
significa «otros orígenes».



REGLAMENTO (CE) No 1475/2002 DE LA COMISIÓN
de 14 de agosto de 2002

relativo a los certificados de importación de los productos del sector de la carne de vacuno origina-
rios de Botsuana, Kenia, Madagascar, Suazilandia, Zimbabue y Namibia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1706/98 del Consejo, de 20 de
julio de 1998, por el que se establece el régimen aplicable a los
productos agrícolas y las mercancías resultantes de su transfor-
mación originarios de los estados de África, del Caribe y del
Pacífico (ACP) y se deroga el Reglamento (CEE) no 715/90 (1) y,
en particular, su artículo 30,

Visto el Reglamento (CE) no 1918/98 de la Comisión, de 9 de
septiembre de 1998, por el que se establecen disposiciones de
aplicación en el sector de la carne de vacuno del Reglamento
(CE) no 1706/98 del Consejo relativo al régimen aplicable a los
productos agrícolas y a determinadas mercancías resultantes de
la transformación de productos agrícolas originarios de los
Estados ACP y se deroga el Reglamento (CE) no 589/96 (2) y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 1 del Reglamento (CE) no 1918/98 prevé la
posibilidad de expedir certificados de importación para
los productos del sector de la carne de vacuno. No
obstante, las importaciones deben realizarse dentro de
los límites de las cantidades establecidas para cada uno
de los terceros países exportadores.

(2) Las solicitudes de certificados presentadas del 1 al 10 de
agosto de 2002, expresadas en carne deshuesada, de
conformidad con el Reglamento (CE) no 1918/98, no
son superiores, en lo que se refiere a los productos origi-
narios de Botsuana, Kenia, Madagascar, Suazilandia,
Zimbabue y Namibia, a las cantidades disponibles para
dichos Estados. Por consiguiente, es posible expedir certi-
ficados de importación para las cantidades solicitadas.

(3) Es conveniente proceder a la fijación de las cantidades
por las cuales podrán solicitarse certificados a partir del
1 de septiembre de 2002, dentro de la cantidad total de
52 100 toneladas.

(4) Parece oportuno recordar que el presente Reglamento no
obsta a la aplicación de la Directiva 72/462/CEE del
Consejo, de 12 de diciembre de 1972, relativa a
problemas sanitarios y de policía sanitaria en las impor-
taciones de animales de las especies bovina, porcina,

ovina y caprina y de carne fresca o de productos a base
de carne, procedentes de terceros países (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1452/
2001 (4).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los Estados miembros indicados seguidamente expedirán el 21
de agosto de 2002 certificados de importación para productos
del sector de la carne de vacuno, expresados en carne deshue-
sada, originarios de determinados Estados de África, del Caribe
y del Pacífico, por las cantidades y países de origen que se
expresan a continuación:

Alemania:

— 50 toneladas originarias de Namibia.

Reino Unido:

— 500 toneladas originarias de Botsuana,

— 1 000 toneladas originarias de Namibia,

— 30 toneladas originarias de Suazilandia.

Artículo 2

Durante los diez primeros días del mes de septiembre de 2002,
podrán presentarse solicitudes de certificado, con arreglo al
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (CE) no 1918/98, para
las cantidades de carne de vacuno deshuesada siguientes:

Botsuana: 12 236 toneladas,

Kenia: 142 toneladas,

Madagascar: 7 579 toneladas,

Suazilandia: 3 043 toneladas,

Zimbabue: 9 100 toneladas,

Namibia: 6 080 toneladas.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de agosto de
2002.

15.8.2002 L 220/3Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 215 de 1.8.1998, p. 12.
(2) DO L 250 de 10.9.1998, p. 16.

(3) DO L 302 de 31.12.1972, p. 28.
(4) DO L 198 de 21.7.2001, p. 11.



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de agosto de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura

15.8.2002L 220/4 Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



REGLAMENTO (CE) No 1476/2002 DE LA COMISIÓN
de 14 de agosto de 2002

por el que se fijan los derechos de importación en el sector del arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la
Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1503/96 de la Comisión, de 29 de
julio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo en
lo referente a los derechos de importación en el sector del
arroz (3), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1298/2002 (4), y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95 establece
la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un
porcentaje según se trate de arroz descascarillado o blan-
queado, y reducido en el precio de importación, siempre
que el derecho no sobrepase los tipos de los derechos del
arancel aduanero común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
12 del Reglamento (CE) no 3072/95, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los
precios representativos para el producto de que se trate
en el mercado mundial o en el mercado comunitario de
importación del producto.

(3) El Reglamento (CE) no 1503/96 establece las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 3072/95 en
lo que respecta a los derechos de importación en el
sector del arroz.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la
entrada en vigor de otros nuevos. También permanecen
vigentes si no se dispone de ninguna cotización en las
fuentes de referencia a que se refiere el artículo 5 del
Reglamento (CE) no 1503/96 durante las dos semanas
anteriores a la siguiente fijación periódica.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos de importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos de mercado registrados
durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1503/96 conduce a
fijar los derechos de importación conforme a los anexos
del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector del arroz mencionados en los apartados
1 y 2 del artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de agosto de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de agosto de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura

15.8.2002 L 220/5Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 62 de 5.3.2002, p. 27.
(3) DO L 189 de 30.7.1996, p. 71.
(4) DO L 189 de 18.7.2002, p. 8.
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ANEXO I

Derechos de importación aplicables al arroz y al arroz partido

(en EUR/t)

Derecho de importación (5)

Código NC Terceros países
(excepto ACP y
Bangladesh) (3)

ACP
(1) (2) (3)

Bangladesh
(4)

Basmati
India

y Pakistán (6)
Egipto (8)

1006 10 21 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 23 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 25 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 27 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 92 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 94 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 96 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 98 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 20 11 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 13 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 15 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 17 264,00 88,06 127,66 14,00 198,00
1006 20 92 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 94 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 96 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 98 264,00 88,06 127,66 14,00 198,00
1006 30 21 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 23 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 25 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 27 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 42 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 44 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 46 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 48 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 61 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 63 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 65 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 67 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 92 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 94 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 96 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 98 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 40 00 (7) 41,18 (7) 96,00

(1) El derecho por las importaciones de arroz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico se aplicará con arreglo al régimen establecido en los Reglamentos
(CE) no 1706/98 del Consejo (DO L 215 de 1.8.1998, p. 12) y, (CE) no 2603/97 de la Comisión (DO L 351 de 23.12.1997, p. 22), modificado.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1706/98, los derechos de importación no se aplicarán a los productos originarios de los Estados de África, del Caribe y
del Pacífico e importados directamente en el departamento de ultramar de la Reunión.

(3) El derecho por la importación de arroz en el departamento de ultramar de la Reunión se establece en el apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95.
(4) El derecho por las importaciones de arroz, excepto las de arroz partido (código NC 1006 40 00), originarias de Bangladesh se aplicará con arreglo al régimen establecido en

los Reglamentos (CEE) no 3491/90 del Consejo (DO L 337 de 4.12.1990, p. 1) y (CEE) no 862/91 de la Comisión (DO L 88 de 9.4.1991, p. 7), modificado.
(5) La importación de productos originarios de los PTU quedará exenta de derechos de importación, de conformidad con dispuesto en el apartado 1 del artículo 101 de la

Decisión 91/482/CEE del Consejo (DO L 263 de 19.9.1991, p. 1) modificada.
(6) El arroz sin cáscara de la variedad Basmati originario de la India y de Pakistán será objeto de una reducción de 250 EUR/t [artículo 4 bis del Reglamento (CE) no 1503/96,

modificado].
(7) Derecho de aduana fijado en el arancel aduanero común.
(8) El derecho por las importaciones de arroz originario y procedente de Egipto se aplicará con arreglo al régimen establecido en los Reglamentos (CE) no 2184/96 del Consejo

(DO L 292 de 15.11.1996, p. 1) y (CE) no 196/97 de la Comisión (DO L 31 de 1.2.1997, p. 53).
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ANEXO II

Cálculo de los derechos de importación del sector del arroz

Tipo Índica Tipo Japónica
Paddy

Descascarillado Blanco Descascarillado Blanco
Arroz partido

1. Derecho de importación (EUR/t) (1) 264,00 416,00 264,00 416,00 (1)

2. Elementos de cálculo:

a) Precio cif Arag (EUR/t) — 211,75 233,15 265,33 266,84 —

b) Precio fob (EUR/t) — — — 234,71 236,22 —

c) Fletes marítimos (EUR/t) — — — 30,62 30,62 —

d) Fuente — USDA y
operadores

USDA y
operadores

Operadores Operadores —

(1) Derecho de aduana fijado en el arancel aduanero común.



REGLAMENTO (CE) No 1477/2002 DE LA COMISIÓN
de 14 de agosto de 2002

por el que se modifican los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos del sector
de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del arroz (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 411/2002 (4), y, en particular, el apartado 3
de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1353/2002 de la Comisión (5) fijó
los tipos de las restituciones aplicables, a partir del 26 de
julio de 2002, a los productos mencionados en el anexo
exportados en forma de mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado.

(2) De la aplicación de las normas y los criterios a que se
hace referencia en el Reglamento (CE) no 1353/2002 a
los datos de que la Comisión dispone en la actualidad se
desprende la conveniencia de modificar los tipos de las
restituciones vigentes en la actualidad del modo indicado
en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modifican, con arreglo al anexo del presente Reglamento, los
tipos de las restituciones fijados por el Reglamento (CE) no
1353/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 15 de agosto de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de agosto de 2002.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión

15.8.2002L 220/8 Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 62 de 5.3.2002, p. 27.
(5) DO L 197 de 26.7.2002, p. 26.
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(en EUR/100 kg)

Tipo de las restituciones por 100 kg
de producto de base

Código NC Designación de la mercancía (1)
En caso

de fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 14 de agosto de 2002, por el que se modifican los tipos de las restituciones
aplicables a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de

mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

1001 10 00 Trigo duro:
– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América — —

– En los demás casos — —

1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón:
– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América — —

– En los demás casos:
– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) — —
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– – En los demás casos — —

1002 00 00 Centeno 0,253 0,253

1003 00 90 Cebada
– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– En los demás casos — —

1004 00 00 Avena — —

1005 90 00 Maíz utilizado en forma de:
– Almidón:
– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) 1,838 1,838
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,657 0,657
– – En los demás casos 1,838 1,838
– Glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de maltodextrina de los códigos
NC 1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91, 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50,
1702 90 75, 1702 90 79, 2106 90 55 (3):

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) 1,379 1,379
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,493 0,493
– – En los demás casos 1,379 1,379
– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,657 0,657
– Las demás (incluyendo en el estado) 1,838 1,838

Fécula de patata del código NC 1108 13 00 asimilada a un producto procedente de la
transformación del maíz:
– En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) 1,838 1,838
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) 0,657 0,657
– En los demás casos 1,838 1,838
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(en EUR/100 kg)

Tipo de las restituciones por 100 kg
de producto de base

Código NC Designación de la mercancía (1)
En caso

de fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado):
– De grano redondo 9,500 9,500
– De grano medio 9,500 9,500
– De grano largo 9,500 9,500

1006 40 00 Arroz partido 2,300 2,300

1007 00 90 Sorgo — —

(1) Por lo que se refiere a los productos agrícolas resultantes de la transformación del producto de base y/o asimilados, es necesario aplicar los coeficientes que figuran en el
anexo E del Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión (DO L 177 de 15.7.2000, p. 1).

(2) La mercancía en cuestión corresponde al código NC 3505 10 50.
(3) Mercancías del anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo o a que se refiere el artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2825/93.
(4) Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá

derecho a recibir restitución a la exportación.



REGLAMENTO (CE) No 1478/2002 DE LA COMISIÓN
de 14 de agosto de 2002

por el que se fijan los derechos de importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 597/2002 (4), y, en particular, el apartado 1 de
su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92 esta-
blece la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un 55 %
y reducido en el precio de importación cif aplicable al
envío de que se trate. No obstante, este derecho no
podrá sobrepasar el tipo de los derechos del arancel
aduanero común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
10 del Reglamento (CEE) no 1766/92, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los
precios representativos del producto en cuestión en el
mercado mundial.

(3) El Reglamento (CE) no 1249/96 establece las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo que respecta a los derechos de importación del
sector de los cereales.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la
entrada en vigor de otros nuevos. También permanecen
vigentes si no se dispone de ninguna cotización del
mercado de valores de referencia mencionado en el
anexo II del Reglamento (CE) no 1249/96 durante las dos
semanas anteriores a la siguiente fijación periódica.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos por importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos representativos de
mercado registrados durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1249/96 conduce a
fijar los derechos de importación conforme al anexo del
presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector de los cereales mencionados en el apar-
tado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de agosto de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de agosto de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE)
no 1766/92

Código NC Designación de la mercancía Derecho de importación (2)
(en EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00

de calidad media (1) 0,00

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,00

1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra (3) 0,00

de calidad media 0,00

de calidad baja 9,23

1002 00 00 Centeno 23,75

1003 00 10 Cebada para siembra 23,75

1003 00 90 Cebada que no sea para siembra (4) 23,75

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 44,28

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (5) 44,28

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 33,84

(1) El derecho aplicable al trigo duro que no presente la calidad mínima para el trigo duro de calidad media indicada en el anexo I del Reglamento (CE) no 1249/96 será el
correspondiente al trigo blando de baja calidad.

(2) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96]
podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo,
— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Finlandia o la costa atlántica de la Península Ibérica.

(3) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 14 EUR/t.

(4) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 8 EUR/t.

(5) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 24 EUR/t.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(período del 31.7.2002 al 13.8.2002)

1. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Kansas City Chicago Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2. 14 % HRW2. 11,5 % SRW2 YC3 HAD2 calidad
media (*)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 146,16 143,12 128,84 101,94 187,63 (**) 177,63 (**) 109,98 (**)

Prima Golfo (EUR/t) — 22,45 7,18 9,12 — — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 19,51 — — — — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Fob Duluth.

2. Fletes/gastos: Golfo de México-Rotterdam: 11,78 EUR/t; Grandes Lagos-Rotterdam: 23,30 EUR/t.

3. Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).



REGLAMENTO (CE) No 1479/2002 DE LA COMISIÓN
de 14 de agosto de 2002

por el que se modifican las restituciones aplicables a la exportación de alimentos compuestos a base
de cereales para animales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y en
particular, el párrafo tercero del apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1352/2002 de la Comisión (3) ha
fijado las restituciones aplicables a la exportación de
alimentos compuestos a base de cereales para animales.

(2) La aplicación de las normas, criterios y modalidades
mencionadas en el Reglamento (CE) no 1352/2002 a los
datos de que dispone la Comisión en la actualidad
conduce a reducir las restituciones a la exportación

actualmente en vigor, tal como se indica en el anexo del
presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modifican, con arreglo a los importes consignados en el
anexo del presente Reglamento, las restituciones a la exporta-
ción, de los alimentos compuestos para animales contemplados
en el Reglamento (CEE) no 1766/92, y sujetos al Reglamento
(CE) no 1517/95 (4), fijadas en el anexo del Reglamento (CE)
no 1352/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 15 de agosto de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de agosto de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 14 de agosto de 2002, por el que se modifican las restituciones aplicables a la
exportación de piensos compuestos a base de cereales

Códigos de los productos a los que se aplican las restituciones por exportación:

2309 10 11 9000, 2309 10 13 9000, 2309 10 31 9000,
2309 10 33 9000, 2309 10 51 9000, 2309 10 53 9000,
2309 90 31 9000, 2309 90 33 9000, 2309 90 41 9000,
2309 90 43 9000, 2309 90 51 9000, 2309 90 53 9000.

Productos de cereales Destino Unidad de medida Importe
de las restituciones

Maíz y productos derivados del maíz:

Códigos NC 0709 90 60, 0712 90 19, 1005, 1102 20,
1103 13, 1103 29 40, 1104 19 50, 1104 23,
1904 10 10

C10 EUR/t 18,38

Productos de cereales, excepto el maíz y los productos
derivados del maíz

C10 EUR/t 0,00

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
C10 Todos los destinos excepto Estonia.



REGLAMENTO (CE) No 1480/2002 DE LA COMISIÓN
de 14 de agosto de 2002

por el que se modifican las restituciones aplicables a la exportación de los productos transformados
a base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), modificado por el Reglamento
(CE) no 411/2002 de la Comisión (4), y, en particular, el apar-
tado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1351/2002 de la Comisión (5) ha
fijado las restituciones aplicables a la exportación de los
productos transformados a base de cereales y de arroz.

(2) La aplicación de las normas, criterios y modalidades
mencionadas en el Reglamento (CE) no 1351/2002 a los
datos de que dispone la Comisión en la actualidad

conduce a reducir las restituciones a la exportación
actualmente en vigor, tal como se indica en el anexo del
presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modifican, con arreglo a los importes consignados en el
anexo del presente Reglamento, las restituciones a la exporta-
ción, en el estado que se encuentran, de los productos contem-
plados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92, en la letra c) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) no 3072/95, y sujetos al Regla-
mento (CE) no 1518/95 (6), fijadas en el anexo del Reglamento
(CE) no 1351/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 15 de agosto de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 14 de agosto de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Código del producto Destino Unidad
de medida

Importe de las
restituciones

Código del producto Destino Unidad
de medida

Importe de las
restituciones

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 14 de agosto de 2002, por el que se modifican las restituciones aplicables a la
exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

1102 20 10 9200 (1) C11 EUR/t 25,73
1102 20 10 9400 (1) C11 EUR/t 22,06
1102 20 90 9200 (1) C11 EUR/t 22,06
1102 90 10 9100 C14 EUR/t 0,00
1102 90 10 9900 C14 EUR/t 0,00
1102 90 30 9100 C15 EUR/t 0,00
1103 19 40 9100 C16 EUR/t 0,00
1103 13 10 9100 (1) C14 EUR/t 33,08
1103 13 10 9300 (1) C14 EUR/t 25,73
1103 13 10 9500 (1) C14 EUR/t 22,06
1103 13 90 9100 (1) C14 EUR/t 22,06
1103 19 10 9000 C16 EUR/t 2,53
1103 19 30 9100 C14 EUR/t 0,00
1103 20 60 9000 C16 EUR/t 0,00
1103 20 20 9000 C14 EUR/t 0,00
1104 19 69 9100 C14 EUR/t 0,00
1104 12 90 9100 C13 EUR/t 0,00
1104 12 90 9300 C13 EUR/t 0,00
1104 19 10 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 19 50 9110 C14 EUR/t 29,41
1104 19 50 9130 C14 EUR/t 23,89
1104 29 01 9100 C14 EUR/t 0,00
1104 29 03 9100 C14 EUR/t 0,00
1104 29 05 9100 C14 EUR/t 0,00
1104 29 05 9300 C14 EUR/t 0,00
1104 22 20 9100 C13 EUR/t 0,00
1104 22 30 9100 C13 EUR/t 0,00

1104 23 10 9100 C14 EUR/t 27,57
1104 23 10 9300 C14 EUR/t 21,14
1104 29 11 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 29 51 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 29 55 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 30 10 9000 C13 EUR/t 0,00
1104 30 90 9000 C14 EUR/t 4,60
1107 10 11 9000 C13 EUR/t 0,00
1107 10 91 9000 C13 EUR/t 0,00
1108 11 00 9200 C10 EUR/t 0,00
1108 11 00 9300 C10 EUR/t 0,00
1108 12 00 9200 C10 EUR/t 29,41
1108 12 00 9300 C10 EUR/t 29,41
1108 13 00 9200 C10 EUR/t 29,41
1108 13 00 9300 C10 EUR/t 29,41
1108 19 10 9200 C10 EUR/t 34,96
1108 19 10 9300 C10 EUR/t 34,96
1109 00 00 9100 C10 EUR/t 0,00
1702 30 51 9000 (2) C10 EUR/t 28,81
1702 30 59 9000 (2) C10 EUR/t 22,06
1702 30 91 9000 C10 EUR/t 28,81
1702 30 99 9000 C10 EUR/t 22,06
1702 40 90 9000 C10 EUR/t 22,06
1702 90 50 9100 C10 EUR/t 28,81
1702 90 50 9900 C10 EUR/t 22,06
1702 90 75 9000 C10 EUR/t 30,19
1702 90 79 9000 C10 EUR/t 20,95
2106 90 55 9000 C10 EUR/t 22,06

(1) No se concederá ninguna restitución por los productos a los que se haya sometido a un tratamiento térmico que produzca una pregelatinización del almidón.

(2) Las restituciones se concederán de conformidad con el Reglamento (CEE) no 2730/75 del Consejo (DO L 281 de 1.11.1975, p. 20), modificado.

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).
Los demás destinos se definen come sigue:
C10: Todos los destinos excepto Estonia.
C11: Todos los destinos excepto Estonia, Hungría y Polonia.
C12: Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia y Polonia.
C13: Todos los destinos excepto Estonia, Hungría y Lituania.
C14: Todos los destinos excepto Estonia y Hungría.
C15: Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia, Lituania y Polonia.
C16: Todos los destinos excepto Estonia, Hungría, Letonia y Lituania.



DIRECTIVA 2002/72/CE DE LA COMISIÓN
de 6 de agosto de 2002

relativa a los materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con productos
alimenticios

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 89/109/CEE del Consejo, de 21 de diciembre
de 1988, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros sobre los materiales y objetos destinados a
entrar en contacto con productos alimenticios (1), y, en parti-
cular, su artículo 3,

Previa consulta al Comité científico de la alimentación humana,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 90/128/CEE de la Comisión, de 23 de
febrero de 1990, relativa a los materiales y objetos
plásticos destinados a entrar en contacto con productos
alimenticios (2), cuya última modificación la constituye la
Directiva 2002/17/CE (3), ha sido modificada sustancial-
mente en diversas ocasiones; por lo tanto, conviene, en
aras de la claridad y racionalidad, proceder a su refundi-
ción.

(2) El artículo 2 de la Directiva 89/109/CEE establece que
los materiales y objetos terminados no deben ceder
componentes a los productos alimenticios en cantidades
que puedan representar un peligro para la salud humana
u ocasionar una modificación inaceptable en la composi-
ción de los productos alimenticios.

(3) Para alcanzar dicho objetivo en el caso de materiales y
objetos plásticos, el instrumento apropiado es una direc-
tiva específica con arreglo al artículo 3 de la Directiva
89/109/CEE, cuyas disposiciones generales son también
aplicables al supuesto de que ahora se trata.

(4) El ámbito de aplicación de la presente Directiva debe
coincidir con el de la Directiva 82/711/CEE del
Consejo (4).

(5) Al no ser las normas establecidas en la presente Directiva
apropiadas para las resinas de intercambio iónico, estos
materiales y objetos serán objeto de una posterior direc-
tiva específica.

(6) Las siliconas no deberían considerarse materiales
plásticos, sino elastoméricos, por lo que deberían
excluirse de la definición de materias plásticas.

(7) El establecimiento de una lista de sustancias autorizadas,
acompañada de un límite de migración global y, en caso
necesario, de otras restricciones específicas, bastará para
lograr el objetivo fijado en el artículo 2 de la Directiva
89/109/CEE.

(8) Además de los monómeros y demás sustancias de partida
plenamente evaluadas y autorizadas a nivel comunitario,
existen también monómeros y sustancias de partida
evaluadas y autorizadas en al menos un Estado miembro
que se pueden seguir utilizando a la espera de que el
Comité científico de alimentación humana las evalúe y
adopte una decisión con respecto a su inclusión en la
lista comunitaria; por consiguiente, la presente Directiva
se ampliará cuando proceda a las sustancias y sectores
excluidos provisionalmente.

(9) La lista actual de aditivos es una lista incompleta, en la
medida en que no contiene todas las sustancias aceptadas
actualmente en uno o varios Estados miembros, de ahí
que dichas sustancias continúen siendo reguladas por las
leyes nacionales mientras se elabora una decisión sobre
su inclusión en la lista comunitaria.

(10) La presente Directiva sólo establece especificaciones para
algunas sustancias, por lo que las demás, que pueden
requerir especificaciones, continúan regulándose a este
respecto mediante leyes nacionales, a la espera de una
decisión a nivel comunitario.

(11) Las restricciones establecidas en la presente Directiva
para determinados aditivos no pueden aplicarse aún en
todas las situaciones, a la espera de que se recopilen y
evalúen todos los datos necesarios para mejorar la esti-
mación de la exposición del consumidor en algunas
situaciones específicas; por consiguiente, estos aditivos
figuran en una lista diferente a la de los aditivos regu-
lados plenamente a nivel comunitario.

(12) La Directiva 82/711/CEE establece las normas básicas
necesarias para evaluar la migración de los componentes
de los materiales y objetos plásticos y la Directiva 85/
572/CEE del Consejo (5) establece la lista de simulantes
que deben utilizarse en las pruebas de migración.

(13) Determinar la cantidad de una sustancia en un material u
objeto terminado es más sencillo que determinar su nivel
de migración específica. Por lo tanto, en determinadas
condiciones se debería permitir que, más que mediante
la determinación del nivel de migración específica, la
verificación del cumplimiento se efectúe mediante la
determinación de la cantidad.

(14) Para determinados tipos de plásticos, la disponibilidad de
modelos de difusión comúnmente reconocidos, basados
en datos experimentales, permite estimar el nivel de
migración de una sustancia en determinadas condiciones,
lo que hace posible evitar análisis complejos, costosos y
prolongados.
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(15) El límite de migración global constituye una medida de
la inercia del material y evita una modificación inacep-
table en la composición de los productos alimenticios y,
por otra parte, reduce la necesidad de un mayor número
de límites de migración específica o de otras restric-
ciones, proporcionando, por tanto, un control eficaz.

(16) La Directiva 78/142/CEE del Consejo (1) establece límites
a la cantidad de cloruro de vinilo contenido en mate-
riales y objetos plásticos fabricados a partir de esa
sustancia, así como a la cantidad de cloruro de vinilo
cedido por estos materiales y objetos, y las Directivas 80/
766/CEE (2) y 81/432/CEE (3) de la Comisión determinan
los métodos comunitarios de análisis para el control de
dichos límites.

(17) Ante posibles responsabilidades, resulta necesaria la
declaración escrita prevista en el apartado 5 del artículo
6 de la Directiva 89/109/CEE siempre que se haga un
uso profesional de materiales y objetos plásticos que, por
su naturaleza, no estén claramente destinados a usos
alimentarios.

(18) La Directiva 80/590/CEE de la Comisión (4) determina el
símbolo que puede acompañar a los materiales y objetos
destinados a entrar en contacto con productos alimenti-
cios.

(19) Con arreglo al principio de proporcionalidad, establecer
normas relativas a la definición de las materias plásticas
y sustancias permitidas resulta necesario y apropiado
para lograr el objetivo básico de garantizar la libre circu-
lación de los materiales y objetos plásticos destinados a
entrar en contacto con productos alimenticios. Las dispo-
siciones de la presente Directiva no exceden de lo nece-
sario para alcanzar los objetivos perseguidos de confor-
midad con el párrafo tercero del artículo 5 del Tratado
CE.

(20) De conformidad con el artículo 3 de la Directiva 89/
109/CEE, se ha solicitado el dictamen del Comité cientí-
fico de la alimentación humana en relación con las pres-
cripciones que puedan incidir sobre la salud pública.

(21) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

(22) La presente Directiva debe entenderse sin perjuicio de los
plazos que figuran en la parte B del anexo VII para que
los Estados miembros cumplan las disposiciones de la
Directiva 90/128/CEE y los actos que la modifican.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

1. La presente Directiva es una directiva específica en el
sentido del artículo 3 de la Directiva 89/109/CEE.

2. La presente Directiva se aplicará a los materiales y objetos
plásticos y a sus partes que estén:

a) constituidos exclusivamente de materias plásticas, o

b) compuestos de dos o más capas cada una de las cuales esté
constituida exclusivamente de materias plásticas y que estén
unidas entre sí por medio de adhesivos o por cualquier otro
medio,

y que, en el estado de productos acabados, estén destinados a
entrar en contacto o se pongan en contacto con productos
alimenticios, y estén destinados a este uso.

3. A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por
«materia plástica» el compuesto macromolecular orgánico obte-
nido por polimerización, policondensación, poliadición u otro
procedimiento similar a partir de moléculas de peso molecular
inferior o por modificación química de macromoléculas natu-
rales. A dicho compuesto macromolecular podrán añadirse
otras sustancias o materias.

Sin embargo, no se considerarán «materias plásticas»:

a) las películas de celulosa regenerada, barnizadas y no barni-
zadas, a que se hace referencia en la Directiva 93/10/CEE de
la Comisión (5);

b) los elastómeros y cauchos naturales y sintéticos;

c) los papeles y cartones, modificados o no por añadido de
materia plástica;

d) los revestimientos de superficie obtenidos a partir de:

— ceras de parafina, incluidas las ceras de parafina sintética
y/o ceras microcristalinas,

— mezclas de ceras mencionadas en el primer guión, entre
sí y/o con materias plásticas,

e) las resinas de intercambio iónico;

f) las siliconas.

4. La presente Directiva no se aplicará, salvo decisión ulte-
rior de la Comisión, a los materiales y objetos compuestos de
dos o más capas, cuando al menos una de ellas no esté exclusi-
vamente constituida por materias plásticas, incluso si la desti-
nada a entrar en contacto directo con los productos alimenti-
cios está constituida exclusivamente por materia plástica.

Artículo 2

Los materiales y objetos plásticos no deberán ceder sus compo-
nentes a los productos alimenticios en cantidades que excedan
de 10 miligramos por decímetro cuadrado de superficie de
material u objeto (mg/dm2) (límite de migración global). No
obstante, dicho límite será de 60 miligramos de constituyentes
liberados por kilogramo de producto alimenticio (mg/kg) en los
siguientes casos:

a) objetos que sean envases o que sean comparables a envases
o que puedan rellenarse, de una capacidad no inferior a 500
mililitros (ml) y no superior a 10 litros (l);

b) objetos que puedan rellenarse y cuya superficie en contacto
con los productos alimenticios sea imposible de calcular;

c) capuchones, obturadores, tapones u otros dispositivos de
cierre similares.
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Artículo 3

1. Solamente los monómeros y otras sustancias de partida
enumeradas en la secciones A y B del anexo II podrán ser
usadas para la fabricación de materiales y objetos plásticos, con
las restricciones allí especificadas.

2. No obstante lo dispuesto en el primer apartado, los
monómeros y demás sustancias de partida incluidas en la
sección B del anexo II se podrán seguir utilizando hasta el 31
de diciembre de 2004, como máximo, a la espera de que el
Comité científico de alimentación humana lleve a cabo su
evaluación.

3. La lista de la sección A del anexo II podrá ser modificada:

— bien incluyendo sustancias enumeradas en la sección B del
anexo II, conforme a los criterios del anexo II de la Directiva
89/109/CEE, bien

— incluyendo «nuevas sustancias», es decir, sustancias que no
figuran en la sección A ni en la sección B del anexo II,
conforme al artículo 3 de la Directiva 89/109/CEE.

4. Ningún Estado miembro autorizará el empleo de una
nueva sustancia en su territorio fuera del procedimiento
previsto en el artículo 4 de la Directiva 89/109/CEE.

5. Las listas que figuran en las secciones A y B del anexo II
no incluyen todavía los monómeros y demás sustancias de
partida usadas únicamente en la fabricación de:

— revestimientos de superficies obtenidos a partir de
productos resinosos o polimerizados en forma líquida, de
polvo o de dispersión, tales como barnices, lacas, pinturas,
etc.,

— resinas epóxicas;

— adhesivos y activadores de adhesión;

— tintas de imprenta.

Artículo 4

En las secciones A y B del anexo III figura una lista incompleta
de los aditivos que pueden utilizarse en la fabricación de mate-
riales y objetos plásticos de conformidad con las restricciones y/
o especificaciones allí mencionadas.

Para las sustancias de la sección B del anexo III, los límites de
migración específica se aplicarán a partir del 1 de enero de
2004 cuando la verificación del cumplimiento se lleve a cabo
en simulantes D o en medios de prueba de análisis sustitutivos
de acuerdo con lo establecido en las Directivas 82/711/CEE y
85/572/CEE.

Artículo 5

Sólo los productos obtenidos por medio de fermentación bacte-
riana enumerados en el anexo IV podrán ser empleados en
contacto con productos alimenticios.

Artículo 6

1. En la parte A del anexo V figuran las especificaciones
generales relativas a los materiales y objetos plásticos. En la

parte B del anexo V se establecen otras especificaciones refe-
ridas a sustancias incluidas en los anexos II, III y IV.

2. El significado de los números entre paréntesis que figuran
en la columna «Restricciones y/o especificaciones» se explica en
el anexo VI.

Artículo 7

Los límites de migración específica indicados en el anexo II
están expresados en mg/kg. No obstante, tales límites se
expresan en mg/dm2 en los siguientes casos:

a) objetos que sean envases o que sean comparables a envases,
o que puedan rellenarse, de una capacidad inferior a
500 ml o superior a 10 l;

b) láminas, películas u otros materiales que no puedan relle-
narse o para los que sea imposible calcular la relación entre
la superficie de tales materiales y la cantidad de producto
alimenticio en contacto con ellos.

En estos casos, los límites indicados en el anexo II, expresados
en mg/kg, se dividirán por 6, como factor convencional de
conversión, para expresarlos en mg/dm2.

Artículo 8

1. La verificación del cumplimiento de los límites de migra-
ción se efectuará de conformidad con las normas establecidas
en las Directivas 82/711/CEE y 85/572/CEE y las demás dispo-
siciones establecidas en el anexo I de la presente Directiva.

2. La verificación del cumplimiento de los límites de migra-
ción específica prevista en el apartado 1 no será obligatoria en
caso de que se pueda demostrar que el cumplimiento del límite
de migración global establecido en el artículo 2 implica que no
se rebasan los límites de migración específica.

3. La verificación del cumplimiento de los límites de migra-
ción específica, prevista en el apartado 1, no será obligatoria en
el caso de que se pueda demostrar que la cantidad de sustancia
residual existente en el material u objeto, aún considerando la
migración completa de dicha sustancia, no puede sobrepasar el
límite de migración específica.

4. La verificación del cumplimiento de los límites de migra-
ción específica prevista en el apartado 1 se podrá efectuar
mediante la determinación de la cantidad de una sustancia en el
material o en el objeto terminado, siempre que se haya definido
una relación entre dicha cantidad y el valor de la migración
específica de la sustancia a través de una experimentación
adecuada o mediante la aplicación de modelos de difusión
comúnmente reconocidos basados en pruebas científicas. Para
demostrar el incumplimiento de un material o de un objeto
será obligatorio confirmar mediante análisis experimentales el
valor de migración estimado.

Artículo 9

1. En las fases de comercialización que no sean las fases de
venta al por menor, los materiales y objetos plásticos destinados
a ser puestos en contacto con productos alimenticios deberán ir
acompañados de una declaración por escrito de conformidad
con el apartado 5 del artículo 6 de la Directiva 89/109/CEE.
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2. El apartado 1 no se aplicará a los materiales y objetos
plásticos que, por su naturaleza, estén claramente destinados a
entrar en contacto con productos alimenticios.

Artículo 10

1. Por la presente queda derogada la Directiva 90/128/CEE,
modificada por las directivas mencionadas en la parte A del
anexo VII, sin perjuicio de las obligaciones que incumben a los
Estados miembros por lo que respecta a los plazos de incorpo-
ración a la legislación nacional y aplicación establecidos en la
parte B del anexo VII.

2. Las referencias a las Directivas derogadas se entenderán
hechas a la presente Directiva con arreglo a la tabla de corres-
pondencias que figura en el anexo VIII.

Artículo 11

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 12

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 6 de agosto de 2002.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

DISPOSICIONES ADICIONALES APLICABLES AL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES DE
MIGRACIÓN

Disposiciones generales

1. Cuando se comparen los resultados de las pruebas de migración especificadas en el anexo de la Directiva 82/711/CEE,
deberá aceptarse de forma convencional que el peso específico de todos los simulantes es 1. Así pues, los miligramos
de sustancia o sustancias liberadas por litro de simulante (mg/l) corresponderán numéricamente a miligramos de
sustancia o sustancias liberadas por kilogramo de simulante y, de acuerdo con las condiciones establecidas en la
Directiva 85/572/CEE, a miligramos de sustancia o sustancias liberadas por kilogramo de producto alimenticio.

2. Cuando las pruebas de migración se lleven a cabo sobre muestras tomadas del material u objeto o sobre muestras
fabricadas a propósito y las cantidades de producto alimenticio o de simulante puestos en contacto con la muestra
sean diferentes de las que se empleen en las condiciones reales en que se use el material u objeto, habrá que corregir
los resultados obtenidos aplicando la siguiente fórmula:

Donde:

M será la migración en mg/kg;

m será la masa expresada en mg de sustancia liberada por la muestra y determinada en la prueba de migración;

a1 será la superficie expresada en dm2 de la muestra en contacto con los productos alimenticios o con el simulante
durante el ensayo de migración;

a2 será la superficie expresada en dm² del material u objeto en las condiciones reales de uso;

q será la cantidad expresada en gramos de producto alimenticio en contacto con el material u objeto en las
condiciones reales de uso.

3. La determinación de la migración se llevará cabo sobre el material u objeto o, si ello no es posible, utilizando muestras
tomadas del material u objeto o, cuando sea adecuado, muestras representativas de este material u objeto.

La muestra se pondrá en contacto con el producto alimenticio o el simulante de forma equivalente a las condiciones de
contacto reales. Para ello, la prueba se llevará a cabo de forma tal que sólo entren en contacto con el producto
alimenticio o el simulante aquellas partes de la muestra destinadas a entrar en contacto con los productos alimenticios
en el uso real. Esta condición es particularmente importante en el caso de materiales u objetos que se compongan de
diversas capas, para cierres, etc.

Las pruebas de migración realizadas sobre capuchones, obturadores, tapones o dispositivos similares utilizados como
cierre deberán llevarse a cabo poniendo estos objetos en contacto con los envases a los que estén destinados, de tal
forma que corresponda a las condiciones normales o previsibles de uso.

En todos los casos, será lícito demostrar el cumplimiento de los límites de migración mediante pruebas más severas.

4. De acuerdo con las disposiciones del artículo 8 de la presente Directiva, la muestra del material u objeto se colocará en
contacto con el producto alimenticio o el simulante apropiado durante un período de tiempo y a una temperatura
elegidos en relación con las condiciones de contacto en el uso real, de acuerdo con las normas establecidas en las
Directivas 82/711/CEE y 85/572/CEE. Al final del tiempo prescrito, se llevará a cabo sobre el producto alimenticio o el
simulante la determinación analítica de la cantidad total de sustancia (migración global) y/o de la cantidad específica de
una o más sustancias (migración específica) liberadas por la muestra.

5. Cuando un material u objeto esté destinado a entrar en contacto repetidas veces con productos alimenticios, la prueba
o pruebas de migración deberán llevarse a cabo tres veces sobre una misma muestra, de acuerdo con las condiciones
establecidas en la Directiva 82/711/CEE, usando otra muestra del alimento o simulante en cada prueba. La confor-
midad de dicho material u objeto con los límites se controlará sobre la base del nivel de migración que se encuentre en
la tercera prueba. No obstante, si existe una prueba concluyente de que el nivel de migración no aumenta en las
pruebas segunda y tercera y si no se sobrepasa el límite o límites de migración en la primera prueba no serán
necesarias las siguientes.

Disposiciones especiales relacionadas con la migración global

6. Si se usan los simulantes acuosos especificados en las Directivas 82/711/CEE y 85/572/CEE, la determinación analítica
de la cantidad total de sustancia liberada por la muestra se podrá llevar a cabo por evaporación del simulante y pesado
del residuo.

Si se utiliza aceite de oliva rectificado o cualquiera de sus productos sustitutivos puede seguirse el procedimiento que se
indica a continuación.
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Se pesará la muestra u objeto antes y después del contacto con el simulante. La cantidad de éste absorbida por la
muestra se extraerá y determinará cuantitativamente. La cantidad de simulante que se encuentre se restará del peso de
la muestra medida después del contacto con el simulante. La diferencia entre los pesos inicial y final corregido
representará la migración global de la muestra examinada.

Cuando un material u objeto esté destinado a entrar en contacto repetido con productos alimenticios y sea
técnicamente imposible llevar a cabo la prueba descrita en el apartado 5, se podrán aceptar modificaciones de esta
prueba, con tal de que permitan determinar el nivel de migración que tiene lugar durante la tercera aprueba. A
continuación se describe una de estas posibles modificaciones.

La prueba se llevará a cabo en tres muestras idénticas del material u objeto. Una de éstas se someterá a las pruebas
adecuadas, y se determinará la migración global (M1). La segunda y tercera muestras se someterán a las mismas
condiciones de temperatura, pero los períodos de contacto serán respectivamente dos y tres veces superiores a lo
especificado, y se determinará la migración global en cada caso (M2 y M3, respectivamente).

El material o el objeto se considerarán conformes siempre que bien M1 o bien M3–M2 no superen el límite de
migración global.

7. Por consiguiente, todo material u objeto que supere el límite de migración global en una cantidad menor que la
tolerancia analítica mencionada a continuación deberá considerarse conforme con la presente Directiva.

Se han observado las siguientes tolerancias analíticas:
— 20 mg/kg o 3 mg/dm2 en pruebas de migración que utilicen aceite de oliva rectificado o productos sustitutivos,
— 12 mg/kg o 2 mg/dm2 en pruebas de migración que utilicen los otros simulantes mencionados en las Directivas

82/711/CEE y 85/572/CEE.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 de la Directiva 82/711/CEE, no se efectuarán pruebas de
migración que utilicen aceite de oliva rectificado o productos sustitutivos para verificar el cumplimiento del límite de
migración global en los casos en que se haya demostrado de forma concluyente que el método analítico especificado es
inadecuado desde el punto de vista técnico.

En tales casos, para las sustancias que no tengan límites de migración específica u otras restricciones en la lista recogida
en el anexo II, se aplicará un límite genérico de migración específica de 60 mg/kg o 10 mg/dm², según el caso. La
suma de todas las migraciones específicas determinadas no excederá, sin embargo, del límite de migración global.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 15.8.2002L 220/24

ANEXO II

LISTA DE MONÓMEROS U OTRAS SUSTANCIAS DE PARTIDA AUTORIZADAS PARA USARSE EN LA
FABRICACIÓN DE MATERIALES Y OBJETOS PLÁSTICOS

INTRODUCCIÓN GENERAL

1. Este anexo establece la lista de monómeros u otras sustancias de partida. Dicha lista contiene:

— sustancias destinadas a ser sometidas a polimerización, lo que incluye policondensación, poliadición o cualquier
otro proceso similar, para producir macromoléculas,

— sustancias macromoleculares naturales o sintéticas utilizadas en la fabricación de macromoléculas modificadas,
siempre que los monómeros o las otras sustancias de partida necesarias para la síntesis de aquéllas no estén
incluidos en la lista,

— sustancias utilizadas para modificar las sustancias macromoleculares naturales o sintéticas ya existentes.

2. La lista no incluye las sales autorizadas (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de aluminio, amonio, calcio, hierro,
magnesio, potasio, sodio y zinc de los ácidos, fenoles o alcoholes autorizados; sin embargo aparecen en la lista
nombres que contienen la palabra «... ácido(s), sal(es)» en caso de que el(los) correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se
mencione(n). En tales casos, el significado del término «sales» es «sales de aluminio, amonio, calcio, hierro, magnesio,
potasio, sodio y zinc».

3. La lista tampoco incluye las siguientes sustancias que podrían encontrarse en el producto terminado:

a) sustancias que podrían encontrarse en el producto terminado como:

— impurezas de las sustancias utilizadas,

— productos intermedios de reacción,

— productos de descomposición;

b) oligómeros y sustancias macromoleculares naturales o sintéticas así como sus mezclas, si los monómeros o
sustancias de partida necesarios para sintetizarlos están ya incluidos en la lista;

c) mezclas de las sustancias autorizadas.

Los materiales y objetos que contengan las sustancias mencionadas en los apartados a), b) y c) deberán cumplir los
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Directiva 89/109/CEE.

4. Las sustancias deberán ser de buena calidad técnica en cuanto a los criterios de pureza.

5. La etiqueta contendrá la información siguiente:

— Columna 1 (No Ref): el número de referencia CEE del material de embalaje de las sustancias de la lista;

— Columna 2 (no CAS): el número de registro del CAS (Chemical Abstracts Service);

— Columna 3 (Nombre): el nombre químico;

— Columna 4 (Restricciones y especificaciones). Estas podrán incluir:

— límite de migración específica (LME),

— cantidad máxima permitida de la sustancia en el material u objeto terminado (CM),

— cantidad máxima permitida de la sustancia en el material u objeto terminado, expresada en mg por 6 dm2 de
superficie en contacto con los productos alimenticios (CMA),

— cualquier otra restricción mencionada de manera específica,

— cualquier otro tipo de especificaciones vinculadas a la sustancia o al polímero.

6. Si una sustancia que aparece en la lista como compuesto aislado también está incluida en un nombre genérico, las
restricciones aplicables a esta sustancia serán las correspondientes al compuesto aislado.

7. En caso de desacuerdo entre el número CAS y el nombre químico, este último prevalecerá frente al primero. Si existe
desacuerdo entre el número del CAS recogido en el EINECS y en el registro del CAS, se aplicará este último.

8. En la columna 4 de la tabla se utilizan una serie de abreviaturas, cuyo significado es el siguiente:

LD = Límite de detección del método de análisis.

PT = Material u objeto terminado.

NCO = Grupo isocianato.

ND = No detectable. A efectos de la presente Directiva, la expresión «no detectable» significa que la sustancia no
se debería detectar por un método analítico validado que la detectara con el límite de detección (LD)
indicado. Si no existe un método tal en el momento de realizar el análisis, podrá emplearse un método
analítico con las debidas características al límite de detección, a la espera de que se desarrolle un método
validado.
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CM = Cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto.

CM(T) = Cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto, expresada como total de los
grupos o sustancias indicados; a efectos de la presente Directiva, la cantidad de la sustancia en el material
u objeto se determinará por un método analítico validado; si no existiera por el momento tal método,
podrá emplearse un método analítico que posea la sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el
límite especificado, a la espera de que se elabore un método validado.

CMA = Cantidad máxima permitida de la sustancia en el material u objeto terminado, expresada en mg por
6 dm2 de la superficie en contacto con los productos alimenticios; a efectos de la presente Directiva, la
cantidad de la sustancia en la superficie del material u objeto se determinará por un método analítico
validado; si no existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método analítico que posea la
sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la espera de que se elabore un
método validado.

CMA(T) = Cantidad máxima permitida de sustancia «residual» en el material u objeto, expresada como total de los
grupos o sustancias indicados por 6 dm2 de la superficie en contacto con los productos alimenticios; a
efectos de la presente Directiva, la cantidad de la sustancia en el material u objeto se determinará por un
método analítico validado; si no existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método
analítico que posea la sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la espera
de que se elabore un método validado.

LME = Límite de migración específica en alimentos o en simulantes alimenticios, a menos que se indique lo
contrario; a efectos de la presente Directiva, la migración específica de la sustancia se determinará por un
método analítico validado; si no existiera por el momento tal método, podrá emplearse un método
analítico que posea la sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite especificado, a la espera
de que se elabore un método validado.

LME(T) = Límite de migración específica en alimentos o en simulantes alimenticios, expresado como total de los
grupos o sustancias indicados; a efectos de la presente Directiva, la migración específica de las sustancias
se determinará por un método analítico validado; si no existiera por el momento tal método, podrá
emplearse un método analítico que posea la sensibilidad necesaria para determinar fiablemente el límite
especificado, a la espera de que se elabore un método validado.
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

Sección A

Lista de monómeros y otras sustancias de partida autorizadas

10030 000514-10-3 Ácido abiético

10060 000075-07-0 Acetaldehído LME(T) = 6 mg/kg (2)

10090 000064-19-7 Ácido acético

10120 000108-05-4 Acetato de vinilo LME = 12 mg/kg

10150 000108-24-7 Anhídrido acético

10210 000074-86-2 Acetileno

10630 000079-06-1 Acrilamida LME = ND (DL = 0,01 mg/kg)

10660 015214-89-8 Ácido 2-acrilamido-2-metilpropanosulfónico LME = 0,05 mg/kg

10690 000079-10-7 Ácido acrílico

10750 002495-35-4 Acrilato de benzilo

10780 000141-32-2 Acrilato de n-butilo

10810 002998-08-5 Acrilato de sec-butilo

10840 001663-39-4 Acrilato de terc-butilo

11000 050976-02-8 Acrilato de diciclopentadienilo CMA = 0,05 mg/6 dm2

11245 002156-97-0 Acrilato de dodecilo LME = 0,05 mg/kg (1)

11470 000140-88-5 Acrilato de etilo

11510 000818-61-1 Acrilato de hidroxietilo Ver «Monoacrilato de etilenglicol»

11530 000999-61-1 Acrilato de 2-hidroxipropilo CMA = 0,05 mg/6 dm2

11590 000106-63-8 Acrilato de isobutilo

11680 000689-12-3 Acrilato de isopropilo

11710 000096-33-3 Acrilato de metilo

11830 000818-61-1 Monoacrilato de etilenglicol

11890 002499-59-4 Acrilato de n-octilo

11980 000925-60-0 Acrilato de propilo

12100 000107-13-1 Acrilonitrilo LME = ND (LD = 0,020 mg/kg, tole-
rancia analítica incluida)

12130 000124-04-9 Ácido adípico

12265 004074-90-2 Adipato de divinilo CM = 5 mg/kg en PT. Para uso sólo
como comonómero

12280 002035-75-8 Anhídrido adípico

12310 Albúmina

12340 Albúmina coagulada por formaldehído

12375 Monoalcoholes alifáticos saturados, lineales, primarios (C4-C22)

12670 002855-13-2 1-Amino-3-aminometil-3,5,5-trimetilciclohexano LME = 6 mg/kg

12761 000693-57-2 Ácido 12-aminododecanoico LME= 0,05 mg/kg

12763 000141-43-5 2-Aminoetanol LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para
uso en polímeros en contacto con
alimentos para los cuales está estable-
cido el simulante D en la Directiva 85/
572/CEE y solamente para contacto
indirecto con alimentos, detrás de la
capa de PET.

12765 084434-12-8 N-(2-Aminoetil)-beta-alaninato de sodio LME= 0,05 mg/kg

12788 002432-99-7 Ácido 11-aminoudecanoico LME= 5 mg/kg

12789 007664-41-7 Amoniaco

12820 000123-99-9 Ácido azelaico
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

12970 004196-95-6 Anhídrido azelaico

13000 001477-55-0 1,3-Benzenodimetanamina LME= 0,05 mg/kg

13060 004422-95-1 Tricloruro del ácido 1,3,5-bencenotricarboxílico CMA = 0,05 mg/6 dm2 (determinado
com ácido 1,3,5-bencenotricarboxílico)

13075 000091-76-9 Benzoguanamina Ver «2,4-Diamino-6-fenil-1,3,5-triazina»

13090 000065-85-0 Ácido benzoico

13150 000100-51-6 Alcohol bencílico

13180 000498-66-8 Biciclo[2.2.1]hept-2-eno (= norborneno) LME= 0,05 mg/kg

13210 001761-71-3 Bis(4-aminociclohexil)metano LME= 0,05 mg/kg

13326 000111-46-6 Éter bis(2-hidroxietílico) Ver «Dietilenglicol»

13380 000077-99-6 2,2-Bis(hidroximetil)-1-butanol Ver «1,1,1-Trimetilolpropano»

13390 000105-08-8 1,4-Bis(hidroximetil)ciclohexano

13395 004767-03-7 Ácido 2,2-bis(hidroximetil)propiónico CMA = 0,05 mg/6 dm2

13480 000080-05-7 2,2-Bis(4-hidroxifenil)propano LME = 3 mg/kg

13510 001675-54-3 2,2-Bis(4-hidroxifenil)propano bis(2,3-epoxipropil) éter (= BADGE) De conformidad con la Directiva 2002/
16/CE de la Comisión, de 20 de febrero
de 2002, relativa a la utilización de
determinados derivados epoxídicos en
materiales y objetos destinados a entrar
en contacto con productos alimenticios.
(DO L 51 de 22.2.2002, p. 27)

13530 038103-06-9 Bis(anhídrido ftálico) de 2,2-bis(4-hidroxifenil)propano LME = 0,05 mg/kg

13550 000110-98-5 Éter Bis(hidroxipropílico) Ver «Dipropilengicol»

13560 0005124-30-1 Bis(4-isocianatociclohexil)metano Ver «4,4�-Diisocianato de diciclohexil-
metano»

13600 047465-97-4 3,3-Bis(3-metil-4-hidroxifenil)-2-indolinona LME = 1,8 mg/kg

13607 000080-05-7 Bisfenol A Ver «2,2-Bis(4-hidroxifenil)propano»

13610 001675-54-3 Éter bis(2,3-epoxipropílico) de bisfenol A Ver «Éter bis(2,3-epoxipropílico) de
2,2-bis(4-hidroxifenil)propano»

13614 038103-06-9 Bis(anhídrido ftálico) de bisfenol A Ver «Bis(anhídrido ftálico) de 2,2-bis (4-
hidroxifenil)propano»

13617 000080-09-1 Bisfenol S Ver «4,4�-Dihidroxidifenil-sulfona»

13620 010043-35-3 Ácido bórico LME(T) = 6 mg/kg (23) (expresado como
boro) sin perjuicio de lo dispuesto en la
Directiva 98/83/CE relativa a la calidad
de las aguas destinadas al consumo
humano (DO L 330 de 5.12.1998, p.
32)

13630 000106-99-0 Butadieno CM = 1 mg/kg en PT o LME = ND
(LD = 0,020 mg/kg, tolerancia analítica
incluida)

13690 000107-88-0 1,3-Butanodiol

13720 000110-63-4 1,4-Butanodiol LME(T) = 0,05 mg/kg (24)

13780 002425-79-8 1,4-Butanediol bis(2,3-epoxypropyl)éter CM = 1 mg/kg en PT (expresado como
grupo epoxi, PM = 43)

13810 000505-65-7 1,4-Butanodiolformal CMA = 0,05 mg/6 dm2

13840 000071-36-3 1-Butanol

13870 000106-98-9 1-Buteno

13900 000107-01-7 2-Buteno
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

13932 000598-32-3 3-Buten-2-ol CMA = ND (LD = 0,02 mg/6 dm2)
Únicamente para utilizar como como-
nómero para la preparación de aditivos
poliméricos

14020 000098-54-4 4-terc-Butilfenol LME = 0,05 mg/kg

14110 000123-72-8 Butiraldehído

14140 000107-92-6 Ácido butírico

14170 000106-31-0 Anhídrido butírico

14200 000105-60-2 Caprolactama LME(T) = 15 mg/kg (5)

14230 002123-24-2 Caprolactama, sal de sodio LME(T) = 15 mg/kg (5) (exprosado como
caprolactama)

14320 000124-07-2 Ácido caprílico

14350 000630-08-0 Monóxido de carbono

14380 000075-44-5 Cloruro de carbonilo CM = 1 mg/kg en PT

14411 008001-79-4 Aceite de ricino

14500 009004-34-6 Celulosa

14530 007782-50-5 Cloro

14570 000106-89-8 1-Cloro-2,3-epoxipropano Ver «Epiclorhidrina»

14650 000079-38-9 Clorotrifluoretileno CMA = 0,5 mg/6 dm2

14680 000077-92-9 Ácido cítrico

14710 000108-39-4 m-Cresol

14740 000095-48-7 o-Cresol

14770 000106-44-5 p-Cresol

14841 000599-64-4 4-Cumilfenol LME = 0,05 mg/kg

14880 000105-08-8 1,4-Ciclohexanodimetanol Ver «1,4-Bis(hidroximetil)ciclohexano»

14950 003173-53-3 Isocianato de ciclohexilo CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

15030 000931-88-4 Cicloocteno LME = 0,05 mg/kg. Para uso solamente
en polímeros en contacto con alimentos
para los cuales está establecido el simu-
lante A en Directiva 85/572/CEE.

15070 001647-16-1 1,9-Decadieno LME = 0,05 mg/kg

15095 000334-48-5 Ácido decanoico

15100 000112-30-1 1-Decanol

15130 000872-05-9 1-Deceno LME = 0,05 mg/kg

15250 000110-60-1 1,4-Diaminobutano

15272 000107-15-3 1,2-Diaminoetano Ver «Etilendiamina»

15274 000124-09-4 1,6-Diaminohexano Ver «Hexametilendiamina»

15310 000091-76-9 2,4-Diamino-6-fenil-1,3,5-triazina CMA = 5 mg/6 dm2

15370 003236-53-1 1,6-Diamino-2,2,4-trimetilhexano CMA = 5 mg/6 dm2

15400 003236-54-2 1,6-Diamino-2,4,4-Trimetilhexano CMA = 5 mg/6 dm2

15565 000106-46-7 1,4-Diclorobenceno LME = 12 mg/kg

15610 000080-07-9 4,4�-Diclorodifenilsulfona LME = 0,05 mg/kg
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

15700 005124-30-1 4,4�-Diisocianato de diciclohexilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

15760 000111-46-6 Dietilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

15790 000111-40-0 Dietilentriamina LME = 5 mg/kg

15820 000345-92-6 4,4�-Difluorobenzofenona LME = 0,05 mg/kg

15880 000120-80-9 1,2-Dihidroxibenceno LME = 6 mg/kg

15910 000108-46-3 1,3-Dihidroxibenceno LME = 2,4 mg/kg

15940 000123-31-9 1,4-Dihidroxibenceno LME = 0,6 mg/kg

15970 000611-99-4 4,4�-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

16000 000092-88-6 4,4�-Dihidroxidifenilo LME = 6 mg/kg

16090 000080-09-1 4,4�-Dihidroxidifenilsulfona LME = 0,05 mg/kg

16150 000108-01-0 Dimetilaminoetanol LME = 18 mg/kg

16240 000091-97-4 4,4�-Diisocianato de 3,3�-dimetilbifenilo CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

16360 000576-26-1 2,6-Dimitilfenol LME = 0,05 mg/kg

16390 000126-30-7 2,2�-Dimetil-1,3-Propanodiol LME = 0,05 mg/kg

16450 000646-06-0 1,3-Dioxolano LME = 0,05 mg/kg

16480 000126-58-9 Dipentaeritritol

16570 004128-73-8 4,4�-Diisocianato del éter difenílico CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

16600 005873-54-1 2,4�-Diisocianato de difenilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

16630 000101-68-8 4,4�-Diisocianato de difenilmetano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

16650 000127-63-9 Difenilsulfona LME(T) = 3 mg/kg (25)

16660 000110-98-5 Dipropilenglicol

16690 001321-74-0 Divinilbenceno CMA = 0,01 mg/6 dm2 o LME = ND
(LD = 0,02 mg/kg, tolerancia analítica
incluida) para la suma de divinilbenzeno
y etilvinilbenzeno y con arreglo a las
especificaciones establecidas en el anexo
V

16694 013811-50-2 N,N�-Divinil-2-imidazolidinona CM = 5 mg/kg en PT

16697 000693-23-2 Ácido n-dodecanodioico

16704 000112-41-4 1-Dodeceno LME = 0,05 mg/kg

16750 000106-89-8 Epiclorhidrina CM = 1 mg/kg en PT

16780 000064-17-5 Etanol

16950 000074-85-1 Etileno

16960 000107-15-3 Etilendiamina LME = 12 mg/kg

16990 000107-21-1 Etilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

17005 000151-56-4 Etilenimina LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

17020 000075-21-8 Ódixo de etileno CM = 1 mg/kg en PT

17050 000104-76-7 2-Etil-1-hexanol LME = 30 mg/kg
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

17160 000097-53-0 Eugenol LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia
analítica incluida)

17170 061788-47-4 Ácidos grasos del aceite de coco

17200 068308-53-2 Ácidos grasos del aceite de soja

17230 061790-12-3 Ácidos grasos del aceite de tall

17260 000050-00-0 Formaldehído LME(T) = 15 mg/kg (22)

17290 000110-17-8 Ácido fumárico

17530 000050-99-7 Glucosa

18010 000110-94-1 Ácido glutárico

18070 000108-55-4 Anhídrido glutárico

18100 000056-81-5 Glicerol

18220 068564-88-5 Ácido N-heptilaminoundecanoico LME = 0,05 mg/kg (1)

18250 000115-28-6 Ácido hexacloroendometilentetrahidroftálico LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

18280 000115-27-5 Anhídrido hexacloroendometilentetraticohoftálico LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

18310 036653-82-4 1-Hexadecanol

18430 000116-15-4 Hexafluoropropileno LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

18460 000124-09-4 Hexametilendiamina LME = 2,4 mg/kg

18640 000822-06-0 Diisocianato de hexametileno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

18670 000100-97-0 Hexametilentetramina LME(T) = 15 mg/kg (22) (expresado como
formaldehído)

18820 000592-41-6 1-Hexeno LME = 3 mg/kg

18867 000123-31-9 Hidroquinona Ver «1,4-Dihidroxibenzeno»

18880 000099-96-7 Ácido p-hidroxibenzoico

18897 016712-64-4 Ácido 6-hidroxi-2-naftalenocarboxílico LME = 0,05 mg/kg

18898 000103-90-2 n-(4-Hidroxifenil)acetamida Para uso solamente en cristales líquidos
y detrás de una capa barrera en plás-
ticos multicapas

19000 000115-11-7 Isobuteno

19060 000109-53-5 Éter isobutilvinílico CM = 5 mg/kg en PT

19110 04098-71-9 1-Isocianato-3-isocianatometil-3,5,5-trimetilciclohexano CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

19150 000121-91-5 Ácido isoftálico LME = 5 mg/kg

19210 001459-93-4 Isoftalato de dimetilo LME = 0,05 mg/kg

19243 000078-79-5 Isopreno Ver «2-Metil-1,3-butadieno»

19270 000097-65-4 Ácido itacónico

19460 000050-21-5 Ácido láctico

19470 000143-07-7 Ácido láurico

19480 002146-71-6 Laurato de vinilo

19490 000947-04-6 Laurolactama LME = 5 mg/kg

19510 011132-73-3 Lignocelulosa

19540 000110-16-7 Ácido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4)

19960 000108-31-6 Anhídrido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4) (expresado como
ácido maleíco)

19975 000108-78-1 Melamina Ver «2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina»

19990 000079-39-0 Metalcrilamida LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia
analítica incluida)
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

20020 000079-41-4 Ácido metacrílico

20050 000096-05-9 Metacrilato de alilo LME = 0,05 mg/kg

20080 002495-37-6 Metacrilato de bencilo

20110 000097-88-1 Metacrilato de butilo

20140 002998-18-7 Metacrilato de sec-butilo

20170 000585-07-9 Metacrilato de terc-butilo

20260 000101-43-9 Metacrilato de ciclohexilo LME = 0,05 mg/kg

20410 002082-81-7 Dimetacrilato de 1,4-butanodiol LME = 0,05 mg/kg

20530 002867-47-2 Metacrilato de 2-(dimetilamino)etilo LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia
analítica incluida)

20590 000106-91-2 Metacrilato de 2,3-epoxipropilo CMA = 0,02 mg/6 dm2

20890 000097-63-2 Metacrilato de etilo

21010 000097-86-9 Metacrilato de isobutilo

21100 004655-34-9 Metacrilato de isopropilo

21130 000080-62-6 Metacrilato de metilo

21190 000868-77-9 Monometacrilato de etilenglicol

21280 002177-70-0 Metacrilato de fenilo

21340 002210-28-8 Metacrilato de propilo

21460 000760-93-0 Anhídrido metacrílico

21490 000126-98-7 Metacrilonitrilo LME = ND (LD = 0,020 mg/kg, tole-
rancia analítica incluida)

21520 001561-92-8 Metalisulfonato de sodio LME = 5 mg/kg

21550 000067-56-1 Metanol

21640 000078-79-5 2-Metil-1,3-butadieno CM = 1 mg/kg en PT o LME = ND
(LD = 0,02 mg/kg, tolerancia analítica
incluida)

21730 000563-45-1 3-Metil-1-buteno CMA = 0,006 mg/6 dm2. Para uso sola-
mente en polipropileno

21765 106246-33-7 4,4�-Metilenbis(3-cloro-2,6-dietilanilina) CMA = 0,05 mg/6 dm2

21821 000505-65-7 1,4-(Metilendioxi)butano Ver «1,4-Butanodiolformal»

21940 000924-42-5 N-Metilolarcrilamida LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

22150 000691-37-2 4-Metil-1-penteno LME = 0,02 mg/kg

22331 025513-64-8 Mezcla de 1,6-diamino-2,2,4-trimetilhexano (40 % p/p) y 1,6-diamino-
2,4,4-trimetilhexano (60 % p/p)

CMA = 5 mg/6 dm2

22332 028679-16-5 Mezcla de (40 % p/p) 1,6-diisocianato de 2,2,4-trimetilhexano y (60 % p/p)
1,6-diisocianato de 2,4,4-trimetilhexano

CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

22350 000544-63-8 Ácido mirístico

22360 001141-38-4 Ácido 2,6-naftalendicarboxílico LME = 5 mg/kg

22390 000840-65-3 2,6-Naftalenodicarboxilato de dimetilo LME = 0,05 mg/kg

22420 003173-72-6 1,5-Diisocianato de naftaleno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

22437 000126-30-7 Neopentilglicol Ver «2,2-dimetil-1,3-propanodiol»

22450 009004-70-0 Nitrocelulosa

22480 000143-08-8 1-Nonanol

22550 000498-66-8 Norborneno Ver «Biciclo[2.2.1]hept-2-eno»

22570 000112-96-9 Isocianato de octadecilo CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

22600 000111-87-5 1-Octanol

22660 000111-66-0 1-Octeno LME = 15 mg/kg

22763 000112-80-1 Ácido oleico

22778 007456-68-0 4,4�-oxibis(bencenosulfonil azida) CMA = 0,05 mg/6 dm2

22780 000057-10-3 Ácido palmítico

22840 000115-77-5 Pentaeritritol

22870 000071-41-0 1-Pentanol

22900 000109-67-1 1-Penteno LME = 5 mg/kg

22937 001623-05-8 Éter perfluoropropilperfluorovinílico LME = 0,05 mg/kg

22960 000108-95-2 Fenol

23050 000108-45-2 1,3-Fenilendiamina LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tolerancia
analítica incluida)

23155 000075-44-5 Fosgeno Ver «Coruro de carbonilo»

23170 007664-38-2 Ácido fosfórico CM = ND (LD = 1 mg/kg en PT)

23175 000122-52-1 Fosfito de trietilo LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

23187 Ácido ftálico Ver «Ácido tereftálico»

23200 000088-99-3 Ácido o-ftálico

23230 000131-17-9 Ftalato de dialilo LME = ND (LD = 0,01 mg/kg)

23380 000085-44-9 Anhídrido ftálico

23470 000080-56-8 alfa-Pineno

23500 000127-91-3 beta-Pineno

23547 009016-00-6
063148-62-9

Polidimetilsiloxano (PM > 6 800) De acuerdo con las especificaciones del
anexo V

23590 025322-68-3 Polietilenglicol

23651 025322-69-4 Polipropilenoglicol

23740 000057-55-6 1,2-Propanodiol

23770 000504-63-2 1,3-Propanodiol LME = 0,05 mg/kg

23800 000071-23-8 1-Propanol

23830 000067-63-0 2-Propanol

23860 000123-38-6 Propionaldehído

23890 000079-09-4 Ácido propiónico

23920 000105-38-4 Propionato de vinilo LME(T) = 6 mg/kg (2) (expresado como
acetaldehido)

23950 000123-62-6 Anhídrido propiónico

23980 000115-07-1 Propileno

24010 000075-56-9 Óxido de propileno CM = 1 mg/kg en PT

24051 000120-80-9 Pirocatecol Ver «1,2-Dihidroxibenzeno»

24057 000089-32-7 Anhídrido piromelítico LME = 0,05 mg/kg (expresado como
ácido piromelítico)

24070 073138-82-6 Ácidos resínicos y ácidos de la colofonia

24072 000108-46-3 Resorcinol Ver «1,3-Dihidroxibenzeno»

24073 000101-90-6 Éter diglicidilico del resorcinol CMA = 0,005 mg/6 dm2. Sustancia no
para uso en polímeros en contacto con
alimentos para los cuales está estable-
cido el simulante D en la Directiva 85/
572/CEE y solamente para contacto
indirecto con alimentos, detrás de la
capa de PET.
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(1) (2) (3) (4)

24100 008050-09-7 Colofonia

24130 008050-09-7 Goma de colofonia Ver «colofonia»

24160 008052-10-6 Colofonia de aceite de tall

24190 009014-63-5 Colofonia de madera

24250 009006-04-6 Caucho natural

24270 000069-72-7 Ácido salicílico

24280 000111-20-6 Ácido sebácico

24430 002561-88-8 Anhídrido sebácico

24475 001313-82-2 Sulfuro de sodio

24490 000050-70-4 Sorbitol

24520 008001-22-7 Aceite de soja

24540 009005-25-8 Almidón, calidad alimentaria

24550 000057-11-4 Ácido esteárico

24610 000100-42-5 Estireno

24760 026914-43-2 Ácido estirenosulfónico LME = 0,05 mg/kg

24820 000110-15-6 Ácido succínico

24850 000108-30-5 Anhídrido succínico

24880 000057-50-1 Sacarosa

24887 006362-79-4 Ácido 5-Sulfoisoftalico, sal monosódica LME = 5 mg/kg

24888 003965-55-7 5-Sulfoisoftalato de dimetilo, sal monosódica LME = 0,05 mg/kg

24910 000100-21-0 Ácido tereftálico LME = 7,5 mg/kg

24940 000100-20-9 Dicloruro del ácido tereftálico LME(T) = 7,5 mg/kg (expresado como
ácido terftálico)

24970 000120-61-6 Tereftalato de dimetilo

25080 001120-36-1 1-Tetradeceno LME = 0,05 mg/kg

25090 000112-60-7 Tetraetilenglicol

25120 000116-14-3 Tetrafluoretileno LME = 0,05 mg/kg

25150 000109-99-9 Tetrahidrofurano LME = 0,6 mg/kg

25180 000102-60-3 N,N,N�,N�,-Tetrakis(2-hidroxipropil)etilendiamina

25210 000584-84-9 2,4-Diisocianato de tolueno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

25240 000091-08-7 2,6-Diisocianato de tolueno CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

25270 026747-90-0 2,4-Diisocianato de tolueno, dimerizado CM(T) = 1 mg/kg (expresado como
NCO) (26)

25360 Trialquil(C5-C15)acetato de 2,3-epoxipropilo CM = 1 mg/kg en PT (expresado como
grupo epoxi, peso molecular = 43)

25380 — Trialquil(C7-C17)acetato de vinilo (= versatato de vinilo) CMA = 0,05 mg/6 dm2

25385 000102-70-5 Trialilamina De acuerdo con las especificaciones del
anexo V

25420 000108-78-1 2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg

25450 026896-48-0 Triciclodecanodimetanol LME = 0,05 mg/kg

25510 000112-27-6 Trietilenglicol

25600 000077-99-6 1,1,1-Trimetilolpropano LME = 6 mg/kg
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25840 003290-92-4 Trimetacrilato de 1,1,1-trimetilolpropano LME = 0,05 mg/kg

25900 000110-88-3 Trioxano LME = 0,05 mg/kg

25910 024800-44-0 Tripropilenglicol

25927 027955-94-8 1,1,1-Tris(4-hidroxifenol)etano CM = 0,5 mg/kg en PT. Para uso sola-
mente en policarbonatos

25960 000057-13-6 Urea

26050 000075-01-4 Cloruro de vinilo Ver Directiva 78/142/CEE del Consejo

26110 000075-35-4 Cloruro de vinilideno CM = 5 mg/kg en PT o LME = ND
(LD = 0,05 mg/kg)

26140 000075-38-7 Fluoruro de vinilideno LME = 5 mg/kg

26155 001072-63-5 1-Vinilimidazol CM = 5 mg/kg en PT

26170 003195-78-6 N-Vinil-N-metilacetamida CM = 2 mg/kg en PT

26320 002768-02-7 Viniltrimetoxisilano CM = 5 mg/kg en PT

26360 007732-18-5 Agua De acuerdo con la Directiva 98/83/CE
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Sección B

Lista de monómeros u otras sustancias de partida que pueden seguir siendo utilizadas hasta que se decida su
inclusión en la sección A

10599/90A 061788-89-4 Dímeros destilados de los ácidos grasos insaturados (C18)

10599/91 061788-89-4 Dímeros sin destilar de los ácidos grasos insaturados (C18)

10599/92A 068783-41-5 Dímeros hidrogenados destilados de los ácidos grasos insaturados (C18)

10599/93 068783-41-5 Dímeros hidrogenados sin destilar de los ácidos grasos insaturados (C18)

11500 000103-11-7 Acrilato de 2-etilhexilo

13050 000528-44-9 Ácido 1,2,4-bencenotricarboxílico Ver «Ácido trimelítico»

14260 000502-44-3 Caprolactona

14800 003724-65-0 Ácido crotónico

15730 000077-73-6 Diciclopentadieno

16210 006864-37-5 3,3�-Dimetilli-4,4�-diaminodiciclohexilmetano

17110 016219-75-3 5-Étilidenbiciclo[2.2.1]hept-2-eno

18370 000592-45-0 1,4-Hexadieno

18700 000629-11-8 1,6-Hexanodiol

21370 010595-80-9 Metacrilato de 2-sulfoetilo

21400 054276-35-6 Metacrilato de sulfopropilo

21970 000923-02-4 N-Metilolmetacrilamida

22210 000098-83-9 alfa-Metilestireno

25540 000528-44-9 Ácido trimelítico CM(T) = 5 mg/kg en PT

25550 000552-30-7 Anhídrido trimelítico CM(T) = 5 mg/kg en PT (expre-
sado como ácido trimelítico)

26230 000088-12-0 Vinilpirrolidona
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ANEXO III

LISTA INCOMPLETA DE ADITIVOS QUE PUEDEN UTILIZARSE EN LA FABRICACIÓN DE MATERIALES Y
OBJETOS PLÁSTICOS

INTRODUCCIÓN GENERAL

1. El presente anexo contiene la lista de:

a) sustancias que se incorporan a los plásticos para producir un efecto técnico en el producto terminado, con la
intención de que sigan presentes en los objetos terminados;

b) sustancias utilizadas a fin de proporcionar un medio adecuado para la polimerización (por ejemplo, emulgentes,
agentes tensoactivos, amortiguadores de pH, etc.).

La lista no incluye las sustancias que influyen directamente en la formación de polímeros (por ejemplo, el sistema
catalítico).

2. La lista no incluye las sales autorizadas (se considerarán sales dobles y sales ácidas) de aluminio, amonio, calcio, hierro,
magnesio, potasio, sodio y zinc de los ácidos, fenoles o alcoholes autorizados; sin embargo aparecen en la lista
nombres que contienen la palabra «...ácido(s), sal(es)» en caso de que el (los) correspondiente(s) ácido(s) libre(s) no se
mencione(n). En tales casos, el significado del término «sales» es «sales de aluminio, amonio, calcio, hierro, magnesio,
potasio, sodio y zinc».

3. La lista no incluye las siguientes sustancias, aunque puedan estar presentes:

a) sustancias que pueden estar presentes en el producto terminado, como:

— impurezas de las sustancias utilizadas,

— productos intermedios de reacción,

— productos de descomposición;

b) mezclas de las sustancias autorizadas.

Los materiales y objetos que contengan las sustancias indicadas en las letras a) y b) deberán ajustarse a los requisitos
del artículo 2 de la Directiva 89/109/CEE.

4. Las sustancias deberán ser de buena calidad técnica en cuanto a los criterios de pureza.

5. La etiqueta contendrá la información siguiente:

— columna 1 (No Ref): el número de referencia CEE del material de embalaje de las sustancias de la lista;

— columna 2 (no CAS): el número de registro del CAS (Chemical Abstracts Service),

— columna 3 (Nombre): el nombre químico,

— columna 4 (Restricciones y/o especificaciones). Estas podrán incluir:

— límite de migración específica (LME),

— cantidad máxima permitida de la sustancia en el material u objeto terminado (CM),

— cantidad máxima permitida de la sustancia por unidad de superficie en contacto con los productos alimenticios
(CMA), por ejemplo, mg (de sustancia)/6 dm2 (de superficie en contacto con los productos alimenticios),

— cualquier otra restricción mencionada de manera específica,

— cualquier otro tipo de especificaciones vinculadas a la sustancia o al polímero.

6. Si una sustancia que aparece en la lista como compuesto aislado también está incluida en un nombre genérico, las
restricciones aplicables a esta sustancia serán las correspondientes al compuesto aislado.

7. En caso de desacuerdo entre el número CAS y el nombre químico, este último prevalecerá frente al primero. Si existe
desacuerdo entre el número CAS recogido en el EINECS y en el registro CAS, se aplicará el número CAS del registro
CAS.
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

Sección A

Lista incompleta de aditivos plenamente armonizados a nivel comunitario

30000 000064-19-7 Ácido acético

30045 000123-86-4 Acetato de butilo

30080 004180-12-5 Acetato de cobre LME(T) = 30 mg/kg (7)
(expresado como cobre)

30140 000141-78-6 Acetato de etilo

30280 000108-24-7 Anhídrido acético

30295 000067-64-1 Acetona

30370 — Ácido acetilacético, sales

30400 — Glicéridos acetilados

30610 — Ácidos, C2-C24, alifáticos, lineales, monocarboxílicos, obtenidos a partir de
grasas y aceites naturales, y sus ésteres con mono-, di y triglicerol (incluidos
los ácidos grasos ramificados a los niveles que se presentan naturalmente)

30612 — Ácidos, C2-C24, alifáticos, lineales, monocarboxílicos, sintéticos, y sus ésteres
con mono-,di- y triglicerol

30960 — Ésteres de los ácidos alif. monocarb. (C6-C22) con poliglicerol

31328 — Ácidos grasos obtenidos a partir de grasas y aceites alimenticios animales o
vegetales

31530 123968-25-2 Acrilato de 2,4-di-terc-pentil-6-[1-(3,5-di-terc-pentil-2-hidroxi-fenil)etil)fenilo LME = 5 mg/kg

31730 000124-04-9 Ácido adípico

33120 — Monoalcoholes alif. sat. lineales, primarios (C4-C24)

33350 009005-32-7 Ácido algínico

33801 — Ácido n-alquil(C10-C13) bencenolsulfónico LME = 30 mg/kg

34240 — Ésteres del ácido alquil(C10-C20) sulfónico con fenoles LME = 6 mg/kg. Autorizado hasta el 1
de enero de 2002

34281 — Ácidos alquil (C8-C22) sulfúricos lineales primarios, con un número par de
átomos de carbono

34475 — Hidroxifosfito de aluminio y calcio, hidrato

34480 — Aluminio (fibras, copos, polvos)

34560 021645-51-2 Hidróxido de aluminio

34690 011097-59-9 Hidroxicarbonato de aluminio y magnesio

34720 001344-28-1 Óxido de aluminio

35120 013560-49-1 Diéster del ácido 3-aminocrotónico con éter tiobis (2-hidroxietílico)

35160 006642-31-5 6-amino-1,3-dimetiluracilo LME = 5 mg/kg

35170 000141-43-5 2-aminoetanol LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para
uso en polímeros en contacto con
alimentos para los cuales está estable-
cido el simulante D en la Directiva 85/
572/CEE y solamente para contacto
indirecto con alimentos, detrás de la
capa de PET.

35284 000111-41-1 N-(2-aminoetil)etanolamina LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para
uso en polímeros en contacto con
alimentos para los cuales está estable-
cido el simulante D en la Directiva 85/
572/CEE y solamente para contacto
indirecto con alimentos, detrás de la
capa de PET.
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(1) (2) (3) (4)

35320 007664-41-7 Amoniaco

35440 001214-97-9 Bromuro de amonio

35600 001336-21-6 Hidróxido de amonio

35840 000506-30-9 Ácido araquídico

35845 007771-44-0 Ácido araquidónico

36000 000050-81-7 Ácido ascórbico

36080 000137-66-6 Palmitato de ascorbilo

36160 010605-09-1 Estearato de ascorbilo

36640 000123-77-3 Azodicarbonamida Para uso sólo como agente espumante

36840 012007-55-5 Tetraborato de bario LME(T) = 1 mg/kg expresado como
bario (12) y LME(T) = 6 mg/kg (23)
(expresado como boro), sin perjuicio de
lo dispuesto en la Directiva 98/83/CE
relativa a la calidad de las aguas desti-
nadas al consumo humano (DO L330
de 5.12.1998, p. 32).

36880 008012-89-3 Cera de abejas

36960 003061-75-4 Behénamida

37040 000112-85-6 Ácido behénico

37280 001302-78-9 Bentonita

37360 000100-52-7 Benzaldehído Con arreglo a lo dispuesto en la nota 9
del anexo VI

37600 000065-85-0 Ácido benzoico

37680 000136-60-7 Benzoato de butilo

37840 000093-89-0 Benzoato de etilo

38080 000093-58-3 Benzoato de metilo

38160 002315-68-6 Benzoato de propilo

38320 005242-49-9 4-(2-Benzoxazolil)-4'-(5-metil-2-benzoxazolil)estilbeno De acuerdo con las especificaciones del
anexo V

38510 136504-96-6 1,2-Bis(3-aminopropil) etilendiamina, polímero con N-butil-2,2,6,6-tetra-
metil-4-piperidinamina y 2,4,6-tricloro-1,3,5-triazina

LME = 5 mg/kg

38515 001533-45-5 4,4'Bis(2-benzoxazolil)estilbeno LME = 0,05 mg/kg (1)

38810 080693-00-1 Difosfito de bis(2,6-di-terc-butil-4-metilfenil)pentaeritritol LME = 5 mg/kg (como suma de fosfito
y fosfato)

38840 154862-43-8 Difosfito de bis(2,4-dicumilfenil)pentaeritritol LME = 5 mg/kg (como suma de la
sustancia misma, su forma oxidada
[fosfato de bis(2,4-dicumil fenil)
pentaeritritol] y su producto de hidró-
lisis [2,4-dicumilfenol])

38879 135861-56-2 Bis(3,4-dimetilbencilideno)sorbitol

38950 079072-96-1 Bis(4-etilbencilideno) sorbitol

39200 006200-40-4 Cloruro de bis(2-hidroxietil)-2-hidroxipropil-3-(dodeciloxi)metilamonio LME = 1,8 mg/kg

39815 182121-12-6 9,9-Bis(metoximetil)fluoreno CMA = 0,05 mg/6 dm2

39890 087826-41-3
069158-41-4
054686-97-4
081541-12-0

Bis(metilbencilideno) sorbitol

39925 129228-21-3 3,3-Bis(metoximetil)-2,5-dimetilhexano LME = 0,05 mg/kg

40120 068951-50-8 Hidroximetilfosfonato de bis(polietilenglicol) LME = 0,6 mg/kg
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40320 010043-35-3 Acido bórico LME(T) = 6 mg/kg (23)
(expresado como boro), sin perjuicio de
lo dispuesto en la Directiva 98/83/CE
relativa a la calidad de las aguas desti-
nadas al consumo humano (DO L 330
de 5.12.1998, p. 32).

40400 010043-11-5 Nitruro de boro

40570 000106-97-8 Butano

40580 000110-63-4 1,4-Butanodiol LME(T) = 0,05 mg/kg (24)

41040 005743-36-2 Butirato de calcio

41120 010043-52-4 Cloruro de calcio

41280 001305-62-0 Hidróxido de calcio

41520 001305-78-8 Óxido de calcio

41600 012004-14-7
037293-22-4

Sulfoaluminato de calcio

41680 000076-22-2 Alcanfor Con arreglo a lo dispuesto en la nota 9
del anexo VI

41760 008006-44-8 Cera de candelilla

41840 000105-60-2 Caprolactama LME(T) = 15 mg/kg (5)

41960 000124-07-2 Ácido caprílico

42160 000124-38-9 Dióxido de carbono

42320 007492-68-4 Carbonato de cobre LME(T) = 30 mg/kg (7)
(expresado como cobre)

42500 — Ácido carbónico, sales

42640 009000-11-7 Carboximetilcelulosa

42720 008015-86-9 Cera de Carnauba

42800 009000-71-9 Caseína

42960 064147-40-6 Aceite de ricino deshidratado

43200 — Mono- y diglicéridos del aceite de ricino

43280 009004-34-6 Celulosa

43300 009004-36-8 Acetobutirato de celulosa

43360 068442-85-3 Celulosa regenerada

43440 008001-75-0 Ceresina

43515 — Ésteres de los ácidos grasos del aceite de coco con cloruro de colina CMA = 0,9 mg/6 dm2

44160 000077-92-9 Ácido cítrico

44640 000077-93-0 Citrato de trietilo

45195 007787-70-4 Bromuro de cobre LME(T) = 30 mg/kg (7)
(expresado como cobre)

45200 001335-23-5 Ioduro de cobre LME(T) = 30 mg/kg (7) (expresado
como cobre) y LME = 1 mg/kg (11)
(expresado como yodo)

45280 — Fibras de algodón

45450 068610-51-5 Copolímero p-cresol-diciclopentadieno-isobutileno LME = 0,05 mg/kg

45560 014464-46-1 Cristobalita

45760 000108-91-8 Ciclohexilamina

45920 009000-16-2 Dammar

45940 000334-48-5 Ácido n-decanoico
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46070 010016-20-3 alfa-Dextrina

46080 007585-39-9 beta-Dextrina

46375 061790-53-2 Tierra de diatomeas

46380 068855-54-9 Tierra de diatomeas calcinada con fundente de carbonato sódico

46480 032647-67-9 Dibencilidensorbitol

46790 004221-80-1 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibenzoato de 2,4-di-terc-butilfenilo

46800 067845-93-6 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibenzoato de hexadecilo

46870 003135-18-0 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibencilfosfonato de dioctadecilo

46880 065140-91-2 3,5-Di-terc-butil-4-hidroxibencilfosfonato de monoetilo, sal de calcio LME = 6 mg/kg

47210 026427-07-6 Ácido dibutiltiostannoico, polímero [= Tiobis(sulfuro de butilestaño) polí-
mero]

De acuerdo con las especificaciones del
anexo V

47440 000461-58-5 Diciandiamida

47540 027458-90-8 Disulfuro de di-terc-dodecilo LME = 0,05 mg/kg

47680 000111-46-6 Dietilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

48460 000075-37-6 1,1-Difluoroetano

48620 000123-31-9 1,4-Dihidroxibenceno LME = 0,6 mg/kg

48720 000611-99-4 4,4'-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

49485 134701-20-5 2,4-Dimetil-6-(1-metilpentadecil)fenol LME = 1 mg/kg

49540 000067-68-5 Dimetil sulfóxido

51200 000126-58-9 Dipentaeritritol

51700 147315-50-2 2-(4,6-Difenil-1,3,5-triazin-2-il)-5-(hexiloxi)fenol LME = 0,05 mg/kg

51760 025265-71-8
000110-98-5

Dipropilenglicol

52640 016389-88-1 Dolomita

52645 010436-08-5 cis-11-Eicosenamida

52720 000112-84-5 Erucamida

52730 000112-86-7 Ácido erúcico

52800 000064-17-5 Etanol

53270 037205-99-5 Etilcarboximetilcelulosa

53280 009004-57-3 Etilcelulosa

53360 000110-31-6 N,N'-Etileno-bis-oleamida

53440 005518-18-3 N,N'-Etileno-bis-palmitamida

53520 000110-30-5 N,N'-Etileno-bis-estearamida

53600 000060-00-4 Ácido etilendiaminotetraacético

53610 054453-03-1 Etilendiaminotetraacetato de cobre LME(T) = 30 mg/kg (7)
(expresado como cobre)

53650 000107-21-1 Etilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

54005 005136-44-7 Etileno-N-palmitamida-N'-estearamida

54260 009004-58-4 Etilhidroxietilcelulosa

54270 — Etilhidroximetilcelulosa

54280 — Etilhidroxipropilcelulosa

54300 118337-09-0 2,2'Etilidenbis(4,6-di-terc-butilfenil) fluorofosfonito LME = 6 mg/kg

54450 — Grasas y aceites de origen alimentario animal o vegetal

54480 — Grasas y aceites hidrogenados de origen alimentario animal o vegetal

54930 025359-91-5 Copolímero formaldehído-1-naftol [=Poli(1-hidroxinaftilmetano)] LME = 0,05 mg/kg

55040 000064-18-6 Ácido fórmico
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55120 000110-17-8 Ácido fumárico

55190 029204-02-2 Ácido gadoleico

55440 009000-70-8 Gelatina

55520 — Fibras de vidrio

55600 — Micropartículas de vidrio

55680 000110-94-1 Ácido glutárico

55920 000056-81-5 Glicerol

56020 099880-64-5 Dibehenato de glicerol

56360 — Ésteres de glicerol con ácido acético

56486 — Ésteres de glicerol con ácidos alif. sat. lineales con un número par de
átomos de carbono (C14-C18) y con ácidos alif. insat. lineales con un número
par de átomos de carbono (C16-C18)

56487 — Ésteres de glicerol con ácido butírico

56490 — Ésteres de glicerol con ácido erúcico

56495 — Ésteres de glicerol con ácido 12-hidroxiesteárico

56500 — Ésteres de glicerol con ácido láurico

56510 — Ésteres de glicerol con ácido linoleico

56520 — Ésteres de glicerol con ácido mirístico

56540 — Ésteres de glicerol con ácido oleico

56550 — Ésteres de glicerol con ácido palmítico

56565 — Ésteres de glicerol con ácido nonanoico

56570 — Ésteres de glicerol con ácido propiónico

56580 — Ésteres de glicerol con ácido ricinoleico

56585 — Ésteres de glicerol con ácido esteárico

56610 030233-64-8 Monobehenato de glicerol

56720 026402-23-3 Monohexanoato de glicerol

56800 030899-62-8 Monolaurato diacetato de glicerol

56880 026402-26-6 Monooctanoato de glicerol

57040 — Monooleato de glicerol, éster con ácido ascórbico

57120 — Monooleato de glicerol, éster con ácido cítrico

57200 — Monopalmitato de glicerol, éster con ácido ascórbico

57280 — Monopalmitato de glicerol, éster con ácido cítrico

57600 — Monoestearato de glicerol, éster con ácido ascórbico

57680 — Monoestearato de glicerol, éster con ácido cítrico

57800 018641-57-1 Tribehenato de glicerol

57920 000620-67-7 Triheptanoato de glicerol

58300 — Glicina, sales

58320 007782-42-5 Grafito

58400 009000-30-0 Goma guar

58480 009000-01-5 Goma arábiga

58720 000111-14-8 Ácido heptanoico

59360 000142-62-1 Ácido hexanoico

59760 019569-21-2 Huntita

59990 007647-01-0 Ácido clorhídrico

60030 012072-90-1 Hidromagnesita
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60080 012304-65-3 Hidrotalcita

60160 000120-47-8 4-Hidroxibenzoato de etilo

60180 004191-73-5 4-Hidroxibenzoato de isopropilo

60200 000099-76-3 4-Hidroxibenzoato de metilo

60240 000094-13-3 4-Hidroxibenzoato de propilo

60480 003864-99-1 2-(2'-Hidroxi-3,5'-di-terc-butil-fenil)-5-clorobenzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)

60560 009004-62-0 Hidroxietilcelulosa

60880 009032-42-2 Hidroxietilmetilcelulosa

61120 009005-27-0 Hidroxietilalmidón

61390 037353-59-6 Hidroximetilcelulosa

61680 009004-64-2 Hidroxipropil celulosa

61800 009049-76-7 Hidroxipropil almidón

61840 000106-14-9 Ácido 12-hidroxiesteárico

62140 006303-21-5 Ácido hipofosforoso

62240 001332-37-2 Óxido de hierro

62450 000078-78-4 Isopentano

62640 008001-39-6 Cera japonesa

62720 001332-58-7 Caolín

62800 — Caolín calcinado

62960 000050-21-5 Ácido láctico

63040 000138-22-7 Lactato de butilo

63280 000143-07-7 Ácido láurico

63760 008002-43-5 Lecitina

63840 000123-76-2 Ácido levulínico

63920 000557-59-5 Ácido lignocérico

64015 000060-33-3 Ácido linoleico

64150 028290-79-1 Ácido linolénico

64500 — Lisina, sales

64640 001309-42-8 Hidróxido de magnesio

64720 001309-48-4 Óxido de magnesio

64800 00110-16-7 Ácido maleíco LME(T) = 30 mg/kg (4)

65020 006915-15-7 Ácido málico

65040 000141-82-2 Ácido malónico

65520 000087-78-5 Manitol

65920 066822-60-4 Copolímeros cloruro de N-metacriloiloxietil-N,N-dimetil-N-carboximetila-
monio, sal de sodio - metacrilato de octadecilo - metacrilato de etilo -
metacrilato de ciclohexilo - N-vinil-2-pirrolidona

66200 037206-01-2 Metilcarboximetilcelulosa

66240 009004-67-5 Metilcelulosa

66560 004066-02-8 2,2'Metilenbis(4-metil-6-ciclohexilfenol) LME(T) = 3 mg/kg (6)

66580 000077-62-3 2,2'Metilenbis [4-metil-6-(1-metilciclohexil)fenol] LME(T) = 3 mg/kg (6)

66640 009004-59-5 Metiletilcelulosa
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66695 — Metilhidroximetilcelulosa

66700 009004-65-3 Metilhidroxipropilcelulosa

66755 002682-20-4 2-Metil-4-isotiazolin-3-ona LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tole-
rancia analítica incluida)

67120 012001-26-2 Mica

67170 — Mezcla de 5,7-di-terc-butil-3-(3,4-dimetilfenil)-2(3H) benzofuranona (80-
100 % p/p) y 5,7-di-terc-butil-3-(2,3-dimetilfenil)-2(3H) benzofuranona (0-
20 % p/p)

LME = 5 mg/kg

67180 — Mezcla de ftalato de n-decilo n-octilo (50 % p/p), de ftalato de di-n-decilo
(25 % p/p) y de ftalato di-n-octilo (25 % p/p)

LME = 5 mg/kg (1)

67200 001317-33-5 Disulfuro de molibdeno

67840 — Ácidos montánicos y/o sus ésteres con etilenglicol y/o 1,3-butanodiol y/o
glicerol

67850 008002-53-7 Cera de Montana

67891 000544-63-8 Ácido mirístico

68040 003333-62-8 7-[2-H-Nafto-(1,2-D)triazol-2-il]-3-fenilcumarina

68125 037244-96-5 Nefelina sienita

68145 080410-33-9 2,2',2''-Nitrilo[trietil tris(3,3',5,5'-tetra-terc-butil-1,1'-bifenil-2,2'-diil)fosfito] LME =5 mg/kg (como suma de fosfito y
fosfato)

68960 000301-02-0 Oleamida

69040 000112-80-1 Ácido oléico

69760 000143-28-2 Alcohol oleílico

70000 070331-94-1 2,2'-Oxamidobis[etil-3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato]

70240 012198-93-5 Ozocerita

70400 000057-10-3 Ácido palmítico

71020 000373-49-9 Ácido palmitoleico

71440 009000-69-5 Pectina

71600 000115-77-5 Pentaeritritol

71635 025151-96-6 Dioleato de pentaeritritol LME = 0,05 mg/kg. Sustancia no para
uso en polímeros en contacto con
alimentos para los cuales está estable-
cido el simulante D en la Directiva 85/
572/CEE

71670 178671-58-4 Tetrakis (2-ciano-3,3-difenilacrilato) de pentaeritritol LME = 0,05 mg/kg

71680 006683-19-8 Tetrakis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato] de pentaeritritol

71720 000109-66-0 Pentano

72640 007664-38-2 Ácido fosfórico

73160 — Fosfatos de mono- y di-n-alquilo (C16 y C18) LME = 0,05 mg/kg

73720 000115-96-8 Fosfato de tricloroetilo LME = ND (LD = 0,02 mg/kg, tole-
rancia analítica incluida)

74010 145650-60-8 Fosfito de bis(2,4-di-terc-butil-6-metilfenilo) etilo LME =5 mg/kg (como suma de fosfito y
fosfato)

74240 031570-04-4 Fosfito de tris(2,4-di-terc-butilfenilo)

74480 000088-99-3 Ácido o-ftálico
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76320 000085-44-9 Anhídrido ftálico

76721 009016-00-6
063148-62-9

Polidimetilsiloxano (PM > 6800) De acuerdo con las especificaciones del
anexo V

76730 — Polidimetilsiloxano, gamma-hidroxipropilado LME = 6 mg/kg

76865 — Poliésteres de 1,2-propanodiol y/o 1,3- y/o 1,4-butanodiol y/o poliproilen-
glicol con ácido adípico, además con el extremo encapsulado con ácido
acético o ácidos grasos C10-C18 o n-octanol y/o n-decanol

LME = 30 mg/kg

76960 025322-68-3 Polietilenglicol

77600 061788-85-0 Éster de polietilenglicol con aceite de ricino hidrogenado

77702 — Ésteres de polietilenglicol con ácidos alifáticos monocarboxílicos (C6-C22) y
sus sulfatos de amonio y sodio

77895 068439-49-6 Éter monoalquílico (C16-C18) de polietilenglicol (OE = 2-6) LME = 0,05 mg/kg

79040 009005-64-5 Monolaurato de polietilenglicol sorbitano

79120 009005-65-6 Monooleato de polietilenglicol sorbitano

79200 009005-66-7 Monopalmitato de polietilenglicol sorbitano

79280 009005-67-8 Monoestearato de polietilenglicol sorbitano

79360 009005-70-3 Trioleato de polietilenglicol sorbitano

79440 009005-71-4 Triestearato de polietilenglicol sorbitano

80240 029894-35-7 Ricinoleato de poliglicerol

80640 — Polioxialquil (C2-C4) dimetilpolisiloxano

80720 008017-16-1 Ácidos polifosfóricos

80800 025322-69-4 Polipropilenoglicol

81220 192268-64-7 Poli-[[6-[N-(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)-N-butilamino]1,3,5-triazina-
2,4-diil][2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinil)imino]-1,6-hexanodiil[(2,2,6,6-
tetrametil-4-piperidinil)imino]]alfa-[N,N,N',N'-tetrabutil-N"-(2,2,6,6-
tetrametil-4-piperidinil)-N"-[6-(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidinilamino)-
hexil][1,3,5triazina-2,4,6-triamina]-omega-N,N,N',N'-tetrabutil-
1,3,5-triazina-2,4-diamina

LME = 5 mg/kg

81515 087189-25-1 Poli(glicerolato de cinc)

81520 007758-02-3 Bromuro de potasio

81600 001310-58-3 Hidróxido de potasio

81760 — Polvos, escamas y fibras de latón, bronce, cobre, acero inoxidable, estaño y
aleaciones de cobre, estaño y hierro

LME(T) = 30 mg/kg (7)
(expresado como cobre);
LME = 48 mg/kg (expresado como
hierro)

81840 000057-55-6 1,2-Propanodiol

81882 000067-63-0 2-Propanol

82000 000079-09-4 Ácido propiónico

82080 009005-37-2 Alginato de 1,2-propilenglicol

82240 022788-19-8 Dilaurato de 1,2-propilenglicol

82400 000105-62-4 Dioleato de 1,2-propilenglicol

82560 033587-20-1 Dipalmitato de 1,2-propilenglicol

82720 006182-11-2 Diestearato de 1,2-propilenglicol

82800 027194-74-7 Monolaurato de 1,2-propilenglicol
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82960 001330-80-9 Monooleato de 1,2-propilenglicol

83120 029013-28-3 Monopalmitato de 1,2-propilenglicol

83300 001323-39-3 Monoestearato de 1,2-propilenglicol

83320 — Propilhidroxietilcelulosa

83325 — Propilhidroximetilcelulosa

83330 — Propilhidroxipropilcelulosa

83440 002466-09-3 Ácido pirofosfórico

83455 013445-56-2 Ácido pirofosforoso

83460 012269-78-2 Pirofilita

83470 014808-60-7 Cuarzo

83599 068442-12-6 Productos de reacción de oleato de 2-mercaptoetilo con diclorodimetiles-
taño, sulfuro de sodio y triclorometilestaño

LME(T) = 0,18 mg/kg (16)
(expresado como estaño)

83610 073138-82-6 Ácidos resínicos y ácidos de la colofonia

83840 008050-09-7 Colofonia

84000 008050-31-5 Éster de colofonia con glicerol

84080 008050-26-8 Éster de colofonia con pentaeritritol

84210 065997-06-0 Colofonia hidrogenada

84240 065997-13-9 Éster de colofonia hidrogenada con glicerol

84320 008050-15-5 Éster de colofonia hidrogenada con metanol

84400 064365-17-9 Éster de colofonia hidrogenada con pentaeritritol

84560 009006-04-6 Caucho natural

84640 000069-72-7 Ácido salicílico

85360 000109-43-3 Sebacato de dibutilo

85600 — Silicatos naturales

85610 — Silicatos naturales silanados (excepto amianto)

85680 001343-98-2 Ácido silícico

85840 053320-86-8 Silicato de litio magnesio sodio LME(T) = 0,6 mg/kg (8)
(expresado como litio)

86000 — Ácido silícico sililado

86160 000409-21-2 Carburo de silicio

86240 007631-86-9 Dióxido de silicio

86285 — Dióxido de silicio silanado

86560 007647-15-6 Bromuro de sodio

86720 001310-73-2 Hidróxido de sodio

87040 001330-43-4 Tetraborato de sodio LME(T) = 6 mg/kg (23)
(expresado como boro), sin perjuicio de
lo dispuesto en la Directiva 98/83/CE
relativa a la calidad de las aguas desti-
nadas al consumo humano (DO L 330
de 5.12.1998, p. 32).

87200 000110-44-1 Ácido sórbico

87280 029116-98-1 Dioleato de sorbitano
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87520 062568-11-0 Monobehenato de sorbitano

87600 001338-39-2 Monolaurato de sorbitano

87680 001338-43-8 Monooleato de sorbitano

87760 026266-57-9 Monopalmitato de sorbitano

87840 001338-41-6 Monoestearato de sorbitano

87920 061752-68-9 Tetraestearato de sorbitano

88080 026266-58-0 Trioleato de sorbitano

88160 054140-20-4 Tripalmitato de sorbitano

88240 026658-19-5 Triestearato de sorbitano

88320 000050-70-4 Sorbitol

88600 026836-47-5 Monoestearato de sorbitol

88640 008013-07-8 Aceite de soja epoxidado De acuerdo con las especificaciones del
anexo V

88800 009005-25-8 Almidón, calidad alimentaria

88880 068412-29-3 Almidón hidrolizado

88960 000124-26-5 Estearamida

89040 000057-11-4 Ácido esteárico

89200 007617-31-4 Estearato de cobre LME(T) = 30 mg/kg (7)
(expresado como cobre)

89440 — Ésteres del ácido esteárico con etilenglicol LME(T) = 30 mg/kg (3)

90720 058446-52-9 Estearoilbenzoilmetano

90800 005793-94-2 Estearoil-2-lactilato de calcio

90960 000110-15-6 Ácido succínico

91200 000126-13-6 Acetoisobutirato de sacarosa

91360 000126-14-7 Octaacetato de sacarosa

91840 007704-34-9 Azufre

91920 007664-93-9 Ácido sulfúrico

92030 010124-44-4 Sulfato de cobre LME(T) = 30 mg/kg (7)
(expresado como cobre)

92080 014807-96-6 Talco

92150 001401-55-4 Ácido tánico De acuerdo con las especificaciones del
JECFA

92160 000087-69-4 Ácido tartárico
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92195 — Taurina, sales

92205 057569-40-1 Diéster del ácido tereftálico con 2,2'-metilenobis (4-metil-6-terc-butilfenol)

92350 000112-60-7 Tetraetilenglicol

92640 000102-60-3 N,N,N',N'-Tetrakis(2-hidroxipropil)etilendiamina

92700 078301-43-6 Polímero de 2,2,4,4-tetrametil-20-(2,3-epoxipropil)-7-oxa-3,20-diazadies-
piro[5.1.11.2]-henecosan-21-ona

LME = 5 mg/kg

92930 120218-34-0 Tiodietanolbis(5-metoxicarbonil-2,6-dimetil-1,4-dihidropiridina-3-carboxilato) LME = 6 mg/kg

93440 013463-67-7 Dióxido de titanio

93520 000059-02-9
010191-41-0

alfa-Tocoferol

93680 009000-65-1 Goma tragacanto

93720 000108-78-1 2,4,6-Triamino-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg

94320 000112-27-6 Trietilenglicol

94960 000077-99-6 1,1,1-Trimetilolpropano LME = 6 mg/kg

95200 001709-70-2 1,3,5-Trimetil-2,4,6-tris(3,5-di-terc-butil-4-hidroxibenzil)benceno

95270 161717-32-4 Fosfito de 2,4,6-tris(terc-butil)fenilo 2-butil-2-etil-1,3-propanodiol LME = 2 mg/kg (como suma de
fosfito, fosfato y el producto de hidró-
lisis = TTBP)

95725 110638-71-6 Vermiculita, producto de reacción con citrato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8)
(expresado como litio)

95855 007732-18-5 Agua De acuerdo con la Directiva 98/83/CE

95859 — Ceras, de elevada pureza, derivadas del petróleo basadas en materias primas
hidrocarbonadas sintéticas

De acuerdo con las especificaciones del
anexo V

95883 — Aceites minerales blancos, parafínicos, derivados del petróleo, basados en
materias primas hidrocarbonadas

De acuerdo con las especificaciones del
anexo V

95905 013983-17-0 Wollastonita

95920 — Harina y fibras de madera, no tratadas

95935 011138-66-2 Goma Xantana

96190 020427-58-1 Hidróxido de cinc

96240 001314-13-2 Óxido de cinc

96320 001314-98-3 Sulfuro de cinc
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Sección B

Lista incompleta de aditivos a que hace referencia el apartado 2 del artículo 4

30180 002180-18-9 Acetato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)

31520 061167-58-6 Acrilato de 2-terc-butil-6-(3-terc-butil-2-hidroxi-5-metilbencil)-4-metilfenilo LME = 6 mg/kg

31920 000103-23-1 Adipato de bis(2-etilhexilo) LME = 18 mg/kg (1)

34230 — Ácido alquil(C8-C22)sulfónico LME = 6 mg/kg

35760 001309-64-4 Trióxido de antimonio LME = 0,02 mg/kg (expresado
como antimonio, tolerancia
analítica incluida)

36720 017194-00-2 Hidróxido de bario LME(T) = 1 mg/kg (12)
(expresado como bario)

36800 010022-31-8 Nitrato de bario LME(T) = 1 mg/kg (12)
(expresado como bario)

38240 000119-61-9 Benzofenona LME = 0,6 mg/kg

38560 007128-64-5 2,5-Bis(5-terc-butil-2-benzoxazolil)tiofeno LME = 0,6 mg/kg

38700 063397-60-4 Bis(isooctilo tioglicolato) de bis(2-carbobutoxietil)estaño LME = 18 mg/kg

38800 032687-78-8 N,N'-Bis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionil]hidrazida LME = 15 mg/kg

38820 026741-53-7 Difosfito de bis(2,4-di-terc-butilfenil)pentaeritritol LME = 0,6 mg/kg

39060 035958-30-6 1,1-Bis(2-hidroxi-3,5-di-terc-butilfenil)etano LME = 5 mg/kg

39090 — N,N-Bis(2-hidroxietil)alquil(C8-C18)amina LME(T) = 1,2 mg/kg (13)

39120 — Clorhidrato de N,N-Bis(2-hidroxietil)alquil(C8-C18)amina LME(T) = 1,2 mg/kg (13)
expresado como amina terciaria
(excluyendo el HCl)

40000 000991-84-4 2,4-Bis(octyltio)-6-(4-hidroxi-3,5-di-terc-butilanilino)-1,3,5-triazina LME = 30 mg/kg

40020 110553-27-0 2,4-Bis(octiltiometil)-6-metilfenol LME = 6 mg/kg

40160 061269-61-2 Copolímero N,N'-Bis(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidil)hexametilendiamina -
1,2-dibromoetano

LME = 2,4 mg/kg

40800 013003-12-8 4,4'-butilidenbis(6-terc-butil-3-metilfenil-ditridecilo fosfito) LME = 6 mg/kg

40980 019664-95-0 Butirato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)

42000 063438-80-2 Tris(isooctilo tioglicolato) de (2-carbobutoxietil)estaño LME = 30 mg/kg

42400 010377-37-4 Carbonato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8)
(expresado como litio)

42480 000584-09-8 Carbonato de rubidio LME = 12 mg/kg

43600 004080-31-3 Cloruro de 1-(3-cloroalil)-3,5,7-triaza-1-azoniaadamantano LME = 0,3 mg/kg

43680 000075-45-6 Clorodifluorometano LME = 6 mg/kg; de acuerdo
con las especificaciones del
anexo V

44960 011104-61-3 Óxido de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14)
(expresado como cobalto)

45440 — Cresoles, butilados, estirenados LME = 12 mg/kg

45650 006197-30-4 Éster 2-etilhexílico del ácido 2-ciano-3,3-difenilacrílico LME = 0,05 mg/kg

46720 004130-42-1 2,6-di-terc-butil-4-etilfenol CMA = 4,8 mg/6 dmß

47600 084030-61-5 Bis(isooctilo tioglicolato) de di-n-dodecilestaño LME = 12 mg/kg

48640 000131-56-6 2,4-Dihidroxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)
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No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

48800 000097-23-4 2,2'-Dihidroxi-5,5'-diclorodifenilmetano LME = 12 mg/kg

48880 000131-53-3 2,2'-Dihidroxi-4-metoxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

49600 026636-01-1 Bis(isooctilo tioglicolato) de dimetilestaño LME(T) = 0,18 mg/kg (16)
(expresado como estaño)

49840 002500-88-1 Disulfuro de dioctadecilo LME = 3 mg/kg

50160 — Bis[n-alquilo(C10-C16) tioglicolato] de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50240 010039-33-5 Bis(2-etilhexilo maleato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50320 015571-58-1 Bis(2-etilhexilo tioglicolato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50360 — Bis(etilo maleato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50400 033568-99-9 Bis(isooctilo maleato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50480 026401-97-8 Bis(isooctilo tioglicolato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50560 — 1,4-Butanodiol bis(tioglicolato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50640 003648-18-8 Dilaurato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50720 015571-60-5 Dimaleato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50800 — Dimaleato de di-n-octilestaño esterificado LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50880 — Dimaleato de di-n-octilestaño, polímeros (N = 2-4) LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

50960 069226-44-4 Etlienglicol bis(tioglicolato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

51040 015535-79-2 Tioglicolato de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

51120 — (Tiobenzoato) (2-etilhexilo tioglicolato) de di-n-octilestaño LME(T) = 0,04 mg/kg (17)
(expresado como estaño)

51570 000127-63-9 Difenilsulfona LME(T) = 3 mg/kg (25)

51680 000102-08-9 N,N'-Difeniltiourea LME = 3 mg/kg

52000 027176-87-0 Ácido dodecilbencenosulfónico LME = 30 mg/kg

52320 052047-59-3 2-(4-Dodecilfenil)indol LME = 0,06 mg/kg

52880 023676-09-7 4-Etoxibenzoato de etilo LME = 3,6 mg/kg

53200 023949-66-8 2-Etoxi-2'-etiloxanilida LME = 30 mg/kg

58960 000057-09-0 Bromuro hexadeciltrimetilamonio LME = 6 mg/kg

59120 023128-74-7 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionamida] LME = 45 mg/kg

59200 035074-77-2 1,6-Hexametilenbis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato] LME = 6 mg/kg

60320 070321-86-7 2-[2-Hidroxi-3,5-bis(1,1-dimetilbencil)fenil]benzotriazol LME = 1,5 mg/kg

60400 003896-11-5 2-(2'-Hidroxi-3'-terc-butil-5'-metilfenil)-5-clorobenzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)

60800 065447-77-0 Copolímero 1-(2-hidroxietil)-4-hidroxi-2,2,6,6-tetrametilpiperidina - succi-
nato de dimetilo

LME = 30 mg/kg

61280 003293-97-8 2-Hidroxi-4-n-hexiloxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

61360 000131-57-7 2-Hidroxi-4-metoxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)
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(1) (2) (3) (4)

61440 002440-22-4 2-(2'-Hidroxi-5'-metilfenil)benzotriazol LME(T) = 30 mg/kg (19)

61600 001843-05-6 2-Hidroxi-4-n-octiloxibenzofenona LME(T) = 6 mg/kg (15)

63200 051877-53-3 Lactato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)

64320 010377-51-2 Ioduro de litio LME(T) = 1 mg/kg (11)
(expresado como yodo) y
LME(T) = 0,6 mg/kg (8)
(expresado como litio)

65120 007773-01-5 Cloruro de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)

65200 012626-88-9 Hidróxido de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)

65280 010043-84-2 Hipofosfito de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)

65360 011129-60-5 Óxido de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)

65440 — Pirofosfito de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)

66360 085209-91-2 Fosfato de 2,2'-metilenbis(4,6-di-terc-butilfenil)sodio LME = 5 mg/kg

66400 000088-24-4 2,2'-metilenbis(4-etil-6-terc-butilfenol) LME(T) = 1,5 mg/kg (20)

66480 000119-47-1 2,2'-metilenbis(4-metil-6-terc-butilfenol) LME(T) = 1,5 mg/kg (20)

67360 067649-65-4 Tris(isooctilo tioglicolato) de mono-n-dodecilestaño LME = 24 mg/kg

67520 054849-38-6 Tris(isooctilo tioglicolato) de monometilestaño LME(T) = 0,18 mg/kg (16)
(expresado como estaño)

67600 — Tris[alquilo(C10-C16) tioglicolato] de mono-n-octilestaño LME(T) = 1,2 mg/kg (18)
(expresado como estaño)

67680 027107-89-7 Tris(2-etilhexilo tioglicolato) de mono-n-octilestaño LME(T) = 1,2 mg/kg (18)
(expresado como estaño)

67760 026401-86-5 Tris(isooctilo tioglicolato) de mono-n-octilestaño LME(T) = 1,2 mg/kg (18)
(expresado como estaño)

68078 027253-31-2 Neodecanoato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (expre-
sado como ácido neodecanoico)
y LME(T) = 0,05 mg/kg (14)
(expresado como cobalto).
Sustancia no para uso en polí-
meros en contacto con
alimentos para los cuales está
establecido el simulante D en la
Directiva 85/572/CEE

68320 002082-79-3 3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato de octadecilo LME = 6 mg/kg

68400 010094-45-8 Octadecilerucamida LME = 5 mg/kg

68860 004724-48-5 Ácido n-octilfosfónico LME = 0,05 mg/kg

69840 016260-09-6 Oleilpalmitamida LME = 5 mg/kg

72160 000948-65-2 2-Fenilindol LME = 15 mg/kg

72800 001241-94-7 Fosfato de difenilo 2-etilhexilo LME = 2,4 mg/kg

73040 013763-32-1 Fosfato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8)
(expresado como litio)

73120 010124-54-6 Fosfato de manganeso LME(T) = 0,6 mg/kg (10)
(expresado como manganeso)
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74400 — Fosfito de tris(nonil- y/o dinonilfenilo) LME = 30 mg/kg

77440 — Diricinoleato de polietileneglicol LME = 42 mg/kg

77520 061791-12-6 Éster de polietilenglicol con aceite de ricino LME = 42 mg/kg

78320 009004-97-1 Monoricinoleato de polietileneglicol LME = 42 mg/kg

81200 071878-19-8 Poli[6-[(1,1,3,3-tetrametilbutil)amino]-1,3,5-triazina-2,4-diil- [(2,2,6,6,-tetra-
metil-4-piperidil)imino-hexametileno-[(2,2,6,6-tetrametil-4-piperidil)imino

LME = 3 mg/kg

81680 007681-11-0 Ioduro de potasio LME(T) = 1 mg/kg (11)
(expresado como yodo)

82020 019019-51-3 Propionato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14)
(expresado como cobalto)

83595 119345-01-6 Producto de reacción de fosfonito de di-terc-butilo con difenilo, obtenido
por medio de condensación de 2,4-di-terc-butilfenol con el producto de la
reacción Friedel Craft de tricloruro de fósforo con difenilo

LME = 18 mg/kg. De acuerdo
con las especificaciones del
anexo V

83700 000141-22-0 Ácido ricinoleico LME = 42 mg/kg

84800 000087-18-3 Salicilato de 4-terc-butilfenilo LME = 12 mg/kg

84880 000119-36-8 Salicilato de metilo LME = 30 mg/kg

85760 012068-40-5 Silicato de litio aluminio (2:1:1) LME(T) = 0,6 mg/kg (8)
(expresado como litio)

85920 012627-14-4 Silicato de litio LME(T) = 0,6 mg/kg (8)
(expresado como litio)

86800 007681-82-5 Ioduro de sodio LME(T) = 1 mg/kg (11)
(expresado como yodo)

86880 — Dialquilfenoxibencenodisulfonato de monoalquilo, sal de sodio LME = 9 mg/kg

89170 013586-84-0 Estearato de cobalto LME(T) = 0,05 mg/kg (14)
(expresado como cobalto)

92000 007727-43-7 Sulfato de bario LME(T) = 1 mg/kg (12)
(expresado como bario)

92320 — Éter de tetradecil-polioxietileno(OE=3-8) del ácido glicolico LME = 15 mg/kg

92560 038613-77-3 Difosfonito de tetrakis(2,4-di-terc-butilfenil)-4,4'-bifenileno LME = 18 mg/kg

92800 000096-69-5 4,4'-Tiobis(6-terc-butil-3-metilfenol) LME = 0,48 mg/kg

92880 041484-35-9 Bis[3-(3,5-di-terc-butil-4-hidroxifenil)propionato] de tiodietanol LME = 2,4 mg/kg

93120 000123-28-4 Tiodipropionato de didodecilo LME(T) = 5 mg/kg (21)

93280 000693-36-7 Tiodipropionato de dioctadecilo LME(T) = 5 mg/kg (21)

94560 000122-20-3 Triisopropanolamina LME = 5 mg/kg

95000 028931-67-1 Trimetilolpropano trimetacrilato-metilo metacrilato copolímero

95280 040601-76-1 1,3,5-Tris(4-terc-butil-3-hidroxi-2,6-dimetilbencil)-1,3,5-triazina-2,4,6
(1H,3H,5H)-triona

LME = 6 mg/kg

95360 027676-62-6 1,3,5-Tris(3,5-di-terc-butil-4-hidroxibencil)-1,3,5-triazina-2,4,6(1H,3H,5H)-triona LME = 5 mg/kg

95600 001843-03-4 1,1,3-Tris(2-metil-4-hidroxi-5-terc-butilfenil)butano LME = 5 mg/kg
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ANEXO IV

PRODUCTOS OBTENIDOS POR MEDIO DE FERMENTACIÓN BACTERIANA

No Ref. No CAS Nombre Restricciones y/o especificaciones

(1) (2) (3) (4)

18888 080181-31-3 Copolímero de los ácidos 3-hydroxi-
pentanoico y 3-hydroxibutanoico

LME = 0,05 mg/kg para ácido crotó-
nico (como impureza) y de conformidad
con las especificaciones mencionadas en
el anexo V
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No Ref OTRAS ESPECIFICACIONES

ANEXO V

ESPECIFICACIONES

PARTE A: Especificaciones generales

Los materiales y objetos fabricados utilizando isocianatos aromáticos o colorantes preparados mediante enlaces diazo no
deberán liberar aminas aromáticas primarias (expresadas como anilinas) en cantidad detectable (LD = 0,02 mg/kg de
alimento o simulante alimenticio, tolerancia analítica incluida). No obstante, el valor de migración de las aminas
aromáticas primarias incluidas en la presente Directiva queda excluido de esta restricción.

PARTE B: Otras especificaciones

16690 Divinilbenceno

Puede contener hasta un 40 % de etilvinilbenzeno

18888 Copolímero de los ácidos 3-hidroxipentanoico y 3-hidroxibutanoico

Definición Estos copolímeros se producen por fermentación controlada de Alcaligenes eutrophus que utiliza
mezclas de glucosa y ácido propanoico como fuentes de carbono. El organismo utilizado no ha
sido manipulado genéticamente y procede de un único organismo natural, Alcaligenes eutrophus
cepa H16 NCIMB 10442. Se almacenan cepas madres de este organismo en ampollas liofilizadas. A
partir de la cepa madre se prepara una cepa secundaria de trabajo que se conserva en nitrógeno
líquido y se emplea para preparar inóculos para el fermentador. Las muestras del fermentador se
examinan diariamente tanto al microscopio como para detectar cualquier cambio en la morfología
colonial en una serie de agares a distintas temperaturas. Los copolímeros se aíslan de las bacterias
tratadas con calor mediante digestión controlada de los demás componentes celulares, lavado y
secado. Estos copolímeros se presentan normalmente como gránulos formulados y preparados por
fusión que contienen aditivos tales como agentes nucleantes, plastificantes, material de relleno,
estabilizadores y pigmentos, todos los cuales se ajustan a las especificaciones generales y especí-
ficas.

Nombre químico Poli(3-D-hidroxibutanoato-co-3-D-hidroxipentanoato)

No CAS 080181-31-3

Fórmula estructural

donde n/(m + n) > que 0 y < o = que 0,25

Peso molecular medio No menos de 150 000 daltons (medido mediante cromatografía de penetración en gel).

Ensayo No menos del 98 % de poli(3-D-hidroxibutanoato-co-3-D-hidroxipentanoato) analizado después de
hidrólisis como mezcla de los ácidos 3-D-hidroxibutanoico y 3-D-hidroxipentanoico.

Descripción Polvo blanco o blanquecino después de aislamiento.

Características

Pruebas de identificación

Solubilidad Soluble en hidrocarburos clorados como el cloroformo o el diclorometano, pero prácticamente
insoluble en etanol, alcanos alifáticos y agua.

Migración La migración de ácido crotónico no deberá superar los 0,05 mg/kg de producto alimenticio.

Pureza Antes de la granulación, el polvo de copolímero bruto debe contener:

— Nitrógeno No más de 2 500 mg/kg de material plástico.

— Cinc No más de 100 mg/kg de material plástico.

— Cobre No más de 5 mg/kg de material plástico.
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— Plomo No más de 2 mg/kg de material plástico.

— Arséncio No más de 1 mg/kg de material plástico.

— Cromo No más de 1 mg/kg de material plástico.

23547 Polidimetilsiloxano (PM > 6 800)

Viscosidad mínima: 100 × 10–6 m2/s (= 100 centistokes) a 25 °C

25385 Trialilamina

40 mg/kg de hidrogel en la proporción de 1 kg de producto alimenticio por un máximo de 1,5 g de hidrogel. Deberá utilizarse
únicamente en hidrogel no destinado a entrar en contacto directo con los alimentos.

38320 4-(2-Benzoxazolil)-4�-(5-metil-2-benzoxazolil)estilbeno

No más de 0,05 % p/p (cantidad de sustancia utilizada/cantidad de formulación)

43680 Clorodifluorometano

Contenido de clorofluorometano inferior a 1 mg/kg de la sustancia

47210 Ácido dibutiltiostannoico polímero

Unidad molecular = (C8H18S3Sn2)n (n = 1,5-2)

76721 Polidimetilsiloxano (PM > 6 800)

Viscosidad mínima: 100 × 10–6 m2/s (= 100 centistokes) a 25 °C

83595 Producto de reacción de di-ter-butilfosfonito con bifenilo, obtenido mediante condensación de 2,4-di-terc-butilfenol con el producto
de una reacción Friedel Craft de tricloruro de fósforo y bifenilo

Composición:

— 4,4�-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 38613-77-3) (36-46 % p/p) (*),
— 4,3�-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 118421-00-4) (17-23 % p/p) (*),
— 3,3�-Bifenileno-bis[0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito] (No CAS 118421-01-5) (1-5 % p/p) (*),
— 4-Bifenileno-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito (No CAS 91362-37-7) (11-19 % p/p) (*),
— Tris(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfito (No CAS 31570-04-4) (9-18 % p/p) (*),
— 4,4�-Bifenileno-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonato-0,0-bis(2,4-di-terc-butilfenilo)fosfonito (No CAS 112949-97-0) (< 5 %

p/p) (*).

Otras especificaciones:

— Contenido de fósforo: min. 5,4 %, máx. 5,9 %
— Índice de acidez: máx. 10 mg KOH/g
— Intervalo de fusión: 85-110 °C

88640 Aceite de soja epoxidado

Oxirano < 8 %, número de yodo < 6

95859 Ceras refinadas derivadas de materias primas a base de petróleo o de hidrocarburos sintéticos.

El producto debe tener las especificaciones siguientes:

— Cantidad de hidrocarburos minerales con un número de carbonos inferior a 25: no más de 5 % (p/p)
— Viscosidad no inferior a 11 × 10–6 m2/s (= 11 centistokes) a 100 °C
— Peso molecular medio no inferior a 500.

95883 Aceites minerales blancos, parafínicos, derivados de hidrocarburos a base de petróleo.

El producto debe tener las especificaciones siguientes:

— Cantidad de hidrocarburos minerales con un número de carbonos inferior a 25: no más de 5 % (p/p)
— Viscosidad no inferior a 8,5 × 10–6 m2/s (= 8,5 centistokes) a 100 °C
— Peso molecular medio no inferior a 480.

(*) Cantidad de sustancia utilizada/cantidad de formulación.



ANEXO VI

NOTAS SOBRE LA COLUMNA «RESTRICCIONES Y/O ESPECIFICACIONES»

(1) Advertencia: existe el riesgo de superación del LME en simulantes alimenticios grasos.

(2) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
10060 y 23920, no debe superar la restricción indicada.

(3) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
15760, 16990, 47680, 53650 y 89440, no debe superar la restricción indicada.

(4) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
19540, 19960 y 64800, no debe superar la restricción indicada.

(5) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
14200, 14230 y 41840, no debe superar la restricción indicada.

(6) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
66560 y 66580, no debe superar la restricción indicada.

(7) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
30080, 42320, 45195, 45200, 53610, 81760, 89200 y 92030, no debe superar la restricción indicada.

(8) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
42400, 64320, 73040, 85760, 85840, 85920 y 95725, no debe superar la restricción indicada.

(9) Advertencia: existe el riesgo de que la migración de la sustancia deteriore las características organolépticas de los
alimentos con los que esté en contacto y que, por consiguiente, el producto acabado no respete lo dispuesto en el
segundo guión del artículo 2 de la Directiva 89/109/CEE.

(10) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
30180, 40980, 63200, 65120, 65200, 65280, 65360, 65440 y 73120, no debe superar la restricción indicada.

(11) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
45200, 64320, 81680 y 86800, no debe superar la restricción indicada.

(12) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
36720, 36800, 36840 y 92000, no debe superar la restricción indicada.

(13) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
39090 y 39120, no debe superar la restricción indicada.

(14) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
44960, 68078, 82020 y 89170, no debe superar la restricción indicada.

(15) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
15970, 48640, 48720, 48880, 61280, 61360 y 61600, no debe superar la restricción indicada.

(16) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
49600, 67520 y 83599, no debe superar la restricción indicada.

(17) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
50160, 50240, 50320, 50360, 50400, 50480, 50560, 50640, 50720, 50800, 50880, 50960, 51040 y 51120, no
debe superar la restricción indicada.

(18) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
67600, 67680 y 67760, no debe superar la restricción indicada.

(19) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
60400, 60480 y 61440, no debe superar la restricción indicada.

(20) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
66400 y 66480, no debe superar la restricción indicada.

(21) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
93120 y 93280, no debe superar la restricción indicada.

(22) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
17260 y 18670, no debe superar la restricción indicada.

(23) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
13620, 36840, 40320 y 87040, no debe superar la restricción indicada.

(24) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
13720 y 40580, no debe superar la restricción indicada.
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(25) LME(T) significa en este caso que la suma de la migración de las sustancias siguientes, señaladas con los nos Ref.:
16650 y 51570, no debe superar la restricción indicada.

(26) CM(T) significa en este caso que la suma de las cantidades residuales de las sustancias siguientes, señaladas con los
nos Ref.: 14950, 15700, 16240, 16570, 16600, 16630, 18640, 19110, 22332, 22420, 22570, 25210, 25240 y
25270, no debe superar la restricción indicada.
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Plazos

Directiva
Incorporación

Autorización del comercio
de los productos que
respeten la presente

Directiva

Prohibición del comercio de
los productos que respeten

la presente Directiva

ANEXO VII

Parte A

DIRECTIVA DEROGADA Y MODIFICACIONES DE LA MISMA

(Mencionados en el apartado 1 del artículo 10)

Directiva 90/128/CEE de la Comisión (DO L 349 de 13.12.1990, p. 26)

Directiva 92/39/CEE de la Comisión (DO L 168 de 23.6.1992, p. 21)

Directiva 93/9/CEE de la Comisión (DO L 90 de 14.4.1993, p. 26)

Directiva 95/3/CE de la Comisión (DO L 41 de 23.2.1995, p. 44)

Directiva 96/11/CE de la Comisión (DO L 61 de 12.3.1996, p. 26)

Directiva 1999/91/CE de la Comisión (DO L 310 de 4.12.1999, p. 41)

Directiva 2001/62/CE de la Comisión (DO L 221 de 17.8.2001, p. 18)

Directiva 2002/17/CE de la Comisión (DO L 58 de 28.2.2002, p. 19).

Parte B

PLAZOS DE INCORPORACIÓN A LA LEGISLACIÓN NACIONAL

(Mencionados en el apartado 1 del artículo 10)

90/128/CEE (DO L 349 de 13.12.1990,
p. 26)

31 de diciembre de
1990

1 de enero de 1991 1 de enero de 1993

92/39/CEE (DO L 168 de 23.6.1992,
p. 21)

31 de diciembre de
1992

31 de marzo de 1994 1 de abril de 1995

93/9/CEE (DO L 90 de 14.4.1993, p.
26)

1 de abril de 1994 1 de abril de 1994 1 de abril de 1996

95/3/CE (DO L 41 de 23.2.1995, p. 44) 1 de abril de 1996 1 de abril de 1996 1 de abril de 1998

96/11/CE (DO L 61 de 12.3.1996, p.
26)

1 de enero de 1997 1 de enero de 1997 1 de enero de 1999

1999/91/CE (DO L 310 de 4.12.1999,
p. 41)

31 de diciembre de
2000

1 de enero de 2002 1 de enero de 2003

2001/62/CE (DO L 221 de 17.8.2001,
p. 18)

30 de noviembre de
2002

1 de diciembre de
2002

1 de diciembre de 2002

2002/17/CE (DO L 58 de 28.2.2002,
p. 19)

28 de febrero de 2003 1 de marzo de 2003 1 de marzo de 2004
1 de marzo de 2003
para los materiales y
objetos que contienen
Divinilbenceno
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Directiva 90/128/CEE Esta Directiva

ANEXO VIII

CUADRO DE CORRELACIÓN

Artículo 1 Artículo 1

Artículo 2 Artículo 2

Artículo 3 Artículo 3

Artículo 3 bis Artículo 4

Artículo 3 ter Artículo 5

Artículo 3 quater Artículo 6

Artículo 4 Artículo 7

Artículo 5 Artículo 8

Artículo 6 Artículo 9

- Artículo 10

- Artículo 11

- Artículo 12

ANEXO I ANEXO I

ANEXO II ANEXO II

ANEXO III ANEXO III

ANEXO IV ANEXO IV

ANEXO V ANEXO V

ANEXO VI ANEXO VI

- ANEXO VII

- ANEXO VIII



II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 2002

por la que se fija un mecanismo para asignar cuotas a los productores e importadores de hidroclo-
rofluorocarburos para los años 2003 a 2009 en virtud del Reglamento (CE) no 2037/2000 del Parla-

mento Europeo y del Consejo

[notificada con el número C(2002) 3029]

(Los textos en lenguas alemana, inglesa, española, finesa, francesa, griega, italiana, neerlandesa y sueca son los
únicos auténticos)

(2002/654/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2037/2000 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, sobre las
sustancias que agotan la capa de ozono (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2039/2000 (2) y, en
particular, el inciso ii) del apartado 3 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) Las medidas comunitarias, en particular las contenidas
en el Reglamento (CE) no 3093/94 del Consejo, de 15 de
diciembre de 1994, sobre las sustancias que agotan la
capa de ozono (3), sustituido por el Reglamento (CE) no

2037/2000 han propiciado en varios años una reducción
del consumo total de hidroclorofluorocarburos (HCFC).

(2) En el marco de dicha reducción, se fijaron cuotas para
los distintos productores e importadores basadas en las
cuotas de mercado históricas y calculadas según el
potencial de agotamiento de ozono de dichas sustancias.

(3) El mercado de dichas sustancias en cuanto a diversos
usos ha ido estabilizándose desde 1997. Casi dos terceras
partes del mercado están relacionadas con el uso de
HCFC en la producción de espumas.

(4) Resulta adecuado fijar un nuevo mecanismo de asigna-
ción de cuotas, a fin de no poner en desventaja a deter-
minados productores, situación que se daría de mante-
nerse el sistema de asignación basado en las cuotas de
mercado históricas después de la prohibición a partir de
2003 del uso de HCFC en la producción de espumas.

(5) En 2003, este sistema de atribución deberá tener en
cuenta por última vez las cuotas de mercado recientes
relativas al uso de HCFC para la producción de espumas
y, durante los siguientes períodos de doce meses, basarse
únicamente en las cuotas de mercado medias relativas al
uso de HCFC en la producción de productos distintos de
las espumas.

(6) Aunque resulta adecuado limitar las cuotas disponibles
para los importadores a sus porcentajes respectivos
correspondientes a 1999, debe establecerse un meca-
nismo de atribución equitativo para el caso de las cuotas
de importación no solicitadas ni asignadas en un año
determinado.

(7) Las medidas previstas en la presente Decisión son
conformes al dictamen del Comité creado en virtud del
apartado 2 del artículo 18 del Reglamento (CE) no 2037/
2000.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Definiciones

A efectos de la presente Decisión, se entenderá por:

a) «cuota de mercado para refrigeración»: la cuota de mercado
media de las ventas destinadas a aplicaciones de refrigera-
ción de un productor en los años 1997, 1998 y 1999 expre-
sada como porcentaje del mercado total de aplicaciones de
refrigeración;
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b) «cuota de mercado para la producción de espumas»: la cuota
de mercado media de las ventas destinadas a la producción
de espumas de un productor en los años 1997, 1998 y
1999 expresada como porcentaje del mercado total de la
fabricación de espumas; y

c) «cuota de mercado para usos como disolventes»: la cuota de
mercado media de las ventas destinadas a usos para disol-
ventes de un productor en los años 1997, 1998 y 1999
expresada como porcentaje del mercado total de los usos
para disolventes.

Artículo 2

Base de cálculo de las cuotas

Las cantidades indicativas asignadas al consumo de hidrocloro-
fluorocarburos para refrigeración, producción de espumas y
usos como disolventes de la cuota atribuida a los productores
de los niveles calculados establecidos en las letras d) y e) del
apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 2037/2000
serán las indicadas en el anexo I a la presente Decisión.

Las cuotas de mercado para cada productor en los mercados
respectivos serán las indicadas en el anexo II (1).

Artículo 3

Cuotas para productores

1. Para el año 2003 y para cada productor, la cuota del nivel
calculado de hidroclorofluorocarburos fijado en la letra d) del
apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 2037/2000
que el productor comercializa o utiliza por cuenta propia no
superará la suma de los elementos siguientes:

a) la cuota de mercado del productor destinada a refrigeración
obtenida de la cantidad total indicativa asignada a la refrige-
ración en 2003;

b) la cuota de mercado del productor destinada a la producción
de espumas obtenida de la cantidad total indicativa asignada
a la producción de espumas en 2003;

c) la cuota de mercado del productor destinada a disolventes
obtenida de la cantidad total indicativa asignada a los disol-
ventes en 2003.

2. Para los años 2004 a 2007 y para cada productor, la
cuota del nivel calculado de hidroclorofluorocarburos fijado en
la letra e) del apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

2037/2000 que el productor comercializa o utiliza por cuenta
propia no superará la suma de los elementos siguientes:

a) la cuota de mercado del productor destinada a refrigeración
obtenida de la cantidad total indicativa asignada a la refrige-
ración en 2004;

b) la cuota de mercado del productor destinada a disolventes
obtenida de la cantidad total indicativa asignada a los disol-
ventes en 2004.

3. Para los años 2008 y 2009 y para cada productor, la
cuota del nivel calculado de hidroclorofluorocarburos fijado en

la letra f) del apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

2037/2000 que el productor comercializa o utiliza por cuenta
propia no superará la suma de los elementos siguientes:

a) la cuota de mercado del productor destinada a refrigeración
obtenida de la cantidad total indicativa asignada a la refrige-
ración en 2004;

b) la cuota de mercado del productor destinada a disolventes
obtenida de la cantidad total indicativa asignada a los disol-
ventes en 2004.

Artículo 4

Cuotas para importadores

El nivel calculado de hidroclorofluorocarburos que cada impor-
tador puede comercializar o utilizar por cuenta propia no
podrá exceder, en porcentaje del nivel calculado fijado en las
letras d), e) y f) del apartado 3 del artículo 4 del Reglamento
(CE) no 2037/2000, la cuota porcentual que le fue asignada en
1999.

No obstante, las cantidades que no puedan comercializarse
debido a que los importadores autorizados no solicitaran una
cuota de importación serán redistribuidas entre los importa-
dores a los que se haya asignado una cuota de importación.

Las cantidades no asignadas se dividirán entre los importadores
y se calcularán de forma proporcional en función de las cuotas
ya fijadas para esos importadores.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente decisión serán las empresas
siguientes:

DuPont de Nemours (Nederland) BV
Baanhoekweg 22
3313 LA Dordrecht
Nederland

Atofina SA
Cours Michelet — La Défense 10
F-92091 Paris-La-Défense

Atofina España SA
Avenida de Burgos, 12-planta 7
E-28036 Madrid

Ausimont SpA
Viale Lombardia, 20
I-20021 Bollate (MI)

Honeywell Fluorine Products Europe BV
Kempenweg 90
Postbus 264
6000 AG Weert
Nederland

Ineos Fluor Ltd
PO box 13, The Heath
Runcorn WA7 4QF
United Kingdom

15.8.2002L 220/60 Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) El anexo II no se publica porque contiene información comercial
confidencial.



Rhodia Organique Fine Ltd
PO Box 46, St Andrews Road
Avonmouth
Bristol BS11 9YF
United Kingdom

Solvay Fluor und Derivate GmbH
Hans-Böckler-Allee 20
D-30173 Hannover

Solvay Électrolyse France
12, cours Albert
F-75008 Paris

Solvay Ibérica SL
Barcelona
Calle Mallorca 269
E-08008 Barcelona

Phosphoric Fertilizers Industry SA
Thessaloniki Plant
PO box 10183
GR-54110 Thessaloniki

AB Ninolab
Box 137
S-194 22 Upplands Väsby

Advanced Chemical SA
Balmes, 69 Pral 3o

E-08007 Barcelona

Alcobre SA
Luis I, Nave 6-B
Polígono Industrial Vallecas
E-28031 Madrid

Arch Chemicals NV
Keetberglaan 1A
Havennummer 1061
B-2070 Zwijndrecht

Asahi Glass Europe BV
World Trade Center
Strawinskylaan 1525
1077 XX Amsterdam
Nederland

Bayer Hispania SA
Pau Clarís 196
E-08037 Barcelona

Boucquillon NV
Nijverheidslaan 38
B-8540 Deerlijk

Calorie
503, rue Hélène-Boucher
ZI Buc
BP 33
F-78534 Buc Cedex

Caraïbes Froids SARL
BP 6033
Ste-Thérèse
4,5 km Route du Lamentin
F-97219 Fort-de-France (Martinique)

Celotex Limited
Warwick House
27/31 St Mary’s Road
Ealing
London W5 5PR
United Kingdom

Efisol
14/24, rue des Agglomérés
F-92024 Nanterre Cedex

Fibran SA
6th km Thessaloniki
Oreokastro
PO box 40 306
GR-560 10 Thessaloniki

Fiocco Trade SL
Molina, 16, Pta 5
E-46006 Valencia

Galco SA
Avenue Carton de Wiart 79
B-1090 Bruxelles

Galex SA
BP 128
F-13321 Marseille Cedex 16

Gasco NV
Assenedestraat 4
B-9940 Rieme-Ertvelde

GU Thermo Technology Ltd
Greencool Refrigerants
Unit 12
Park Gate Business Centre
Chandlers Way
Park Gate
Southampton
SO31 1FQ
United Kingdom

Guido Tazzetti & Co
Strada Settimo, 266
I-10156 Torino

Harp International
Gellihirion Industrial Estate
Rhondda Cynon Taff
Pontypridd CF37 5SX
United Kingdom

H&H International Ltd
Richmond Bridge House
419 Richmond Road
Richmond
TW1 2EX
United Kingdom

ICC Chemicals (UK) Ltd
Northbridge Road
Berkhamsted HP4 1EF
United Kingdom

Kal y Sol
P.I. Can Roca
Sant Martí, s/n
E-08107 Martorelles (Barcelona)

Nagase Europe Ltd
Crown House
143 Regent Street
London
W1R 4NS
United Kingdom
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Plasfi SA
Ctra Montblanc, s/n
E-43420 Sta Coloma de Queralt (Tarragona)

Polar Cool SL
Valdemorillo, 8 Polígono Industrial
Ventorro del Cano
E-28925 Alcorón

Promosol
Bld Henri Cahn
BP 27
F-94363 Bry-sur-Marne Cedex

Quimidroga SA
Tuset 26
E-08006 Barcelona

Refrigerant Products Ltd
N9 Central Park Estate
Westinghouse Road
Trafford Park
Manchester
M17 1PG
United Kingdom

Resina Chemie BV
Korte Groningerweg 1A
9607 PS Foxhol
Nederland

SJB Chemical Products BV
Wellerondom 11
3230 AG Brielle
Nederland

Synthesia Española SA
Conde Borrell, 62
E-08015 Barcelona

Universal Chemistry & Technology SpA
Viale A. Filippetti, 20
I-20122 Milano

Vuoksi Yhtiö Oy
Lappeentie 12
FIN-55100 Imatra

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 2002.

Por la Comisión
Margot WALLSTRÖM

Miembro de la Comisión
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Mercado 2003 2004

ANEXO I

Cantidades indicativas atribuidas para 2003 y 2004 en toneladas/potencial de agotamiento de ozono

Refrigeración 1 962,88 1 862,88

Producción de espumas 861,92 0,00

Disolventes 60,00 60,00

Total 2 884,80 1 922,88



DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 13 de agosto de 2002

por la que se fijan las reasignaciones financieras del remanente de la campaña 2001/02 a los Estados
miembros, por un determinado número de hectáreas, para la reestructuración y reconversión de

los viñedos en virtud del Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo

[notificada con el número C(2002) 3064]

(2002/655/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 2585/2001 (2), y, en particular, su
artículo 14,

Considerando lo siguiente:

(1) Las normas relativas a la reestructuración y la reconver-
sión de los viñedos se establecen en el Reglamento (CE)
no 1493/1999 y en el Reglamento (CE) no 1227/2000 de
la Comisión, de 31 de mayo de 2000, por el que se fijan
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no

1493/1999 del Consejo por el que se establece la organi-
zación común del mercado vitivinícola, en lo relativo al
potencial de producción (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1342/2002 (4).

(2) Las disposiciones de aplicación relativas a la planificación
financiera y la participación en la financiación del
régimen de reestructuración y reconversión previstas en
el Reglamento (CE) no 1227/2000 establecen que las
referencias a un ejercicio presupuestario determinado se
refieran a los pagos efectivamente realizados por los
Estados miembros entre el 16 de octubre y el 15 de
octubre del año siguiente.

(3) De conformidad con el apartado 1 del artículo 14 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, la Comisión asigna
anualmente a los Estados miembros un primer tramo de
créditos basándose en criterios objetivos que tienen en
cuenta las situaciones y necesidades específicas así como
los esfuerzos que deben realizarse habida cuenta del
objetivo del régimen.

(4) Mediante la Decisión 2001/666/CE (5), la Comisión fijó
las asignaciones financieras indicativas para la campaña
2001/02.

(5) De conformidad con el apartado 2 del artículo 14 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, la asignación inicial se

adapta en función de los gastos reales y de las previ-
siones de gastos revisados comunicadas por los Estados
miembros teniendo en cuenta el objetivo del régimen y
dentro del límite de los créditos disponibles.

(6) En virtud de la letra b) del apartado 1 del artículo 16 del
Reglamento (CE) no 1227/2000, los Estados miembros
pueden presentar una solicitud posterior durante el ejer-
cicio financiero en curso. En virtud del apartado 2 del
artículo 17 de dicho Reglamento esta solicitud se
aceptará para los Estados miembros que hayan gastado
la asignación inicial, a prorrata de los créditos disponi-
bles tras deducir la suma de los importes notificados en
virtud de la letra a) del apartado 1 del artículo 16 de
dicho Reglamento del importe total asignado a los
Estados miembros.

(7) En virtud del apartado 3 del artículo 17 del Reglamento
(CE) no 1227/2000, los gastos reales de los Estados
miembros se rectificarán si el número de hectáreas rees-
tructuradas es inferior al número de hectáreas previsto
en la Decisión 2001/666/CE. Esta disposición se aplicará
en el presente ejercicio a Grecia, Luxemburgo y Portugal.
Los créditos correspondientes estarán disponibles para la
aceptación de solicitudes posteriores de los Estados
miembros a que se refiere el apartado 2 del artículo 17
de dicho Reglamento.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el anexo se recogen las reasignaciones financieras del rema-
nente de la campaña 2001/02 a los Estados miembros, por un
determinado número de hectáreas, para la reestructuración y
reconversión de viñedos en virtud del Reglamento (CE) no

1493/1999 para el período comprendido entre el 1 de julio de
2002 y el 15 de octubre de 2002 del ejercicio financiero de
2002.
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Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 13 de agosto de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Estado miembro Superficie (ha) Asignación financiera (EUR)

ANEXO

Reasignaciones financieras del remanente de la campaña 2001/02 a los Estados miembros, por un determinado
número de hectáreas, para la reestructuración y reconversión de viñedos en virtud del Reglamento (CE) no

1493/1999, para el período comprendido entre el 1 de julio de 2002 y el 15 de octubre de 2002 del ejercicio
financiero de 2002

Alemania — —

Grecia — —

España 5 993 35 589 831

Francia — —

Italia — —

Luxemburgo — —

Austria 603 3 962 937

Portugal 397 2 816 997

Total 6 993 42 369 765



BANCO CENTRAL EUROPEO

ORIENTACIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO
de 30 de julio de 2002

relativa a determinadas exigencias de información estadística del Banco Central Europeo y los
procedimientos de presentación de información estadística por los bancos centrales nacionales en

el ámbito de las estadísticas monetarias y bancarias
(BCE/2002/5)

(2002/656/CE)

EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO,

Vistos los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y
del Banco Central Europeo (en lo sucesivo, denominados «los
Estatutos»), y, en particular, sus artículos 5.1, 12.1 y 14.3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento BCE/1998/16, de 1 de diciembre de
1998, relativo al balance consolidado del sector de las
instituciones financieras monetarias (1), modificado por el
Reglamento BCE/2000/8 (2), establece que, con el fin de
elaborar periódicamente dicho balance consolidado, las
instituciones financieras monetarias (IFM) que forman
parte de la población informadora real presentarán la
información estadística sobre sus balances al banco
central nacional (BCN) del Estado miembro en el que
sean residentes. Por tanto, es necesario definir los
modelos y procedimientos que deben seguir los BCN
para presentar al Banco Central Europeo (BCE), con
arreglo al Reglamento BCE/1998/16, la información
estadística obtenida de la que han recogido de la pobla-
ción informadora real y de sus propios balances. A
efectos de información estadística, el BCE obtendrá de su
propio balance los datos correspondientes a los datos
obtenidos por los BCN de sus propios balances. Los agre-
gados monetarios calculados por el BCE podrán incluir
pasivos en forma de depósito y sustitutos próximos de
los pasivos en forma de depósito emitidos por la admi-
nistración central. También es necesario definir dichos
modelos y procedimientos para la elaboración periódica
de las estadísticas de flujos obtenidas del balance consoli-
dado del sector de las IFM y de la información adicional
que deba recibirse de los BCN.

(2) Desde la adopción de la Orientación BCE/2000/13, de
13 de noviembre de 2000, relativa a determinadas
exigencias de información estadística del Banco Central
Europeo y los procedimientos de presentación de infor-
mación estadística por los bancos centrales nacionales en
el ámbito de las estadísticas monetarias y bancarias (3), el

intercambio de información estadística dentro del Euro-
sistema se ha desarrollado de forma significativa. Por
tanto, los anexos de la Orientación BCE/2000/13 se
deberían actualizar por medio de la presente Orienta-
ción.

(3) El Reglamento BCE/2001/13, de 22 de noviembre de
2001, relativo al balance consolidado del sector de las
instituciones financieras monetarias (4), corregido por el
Reglamento BCE/2002/4 (5), y el Reglamento BCE/2001/
18, de 20 de diciembre de 2001, sobre las estadísticas de
los tipos de interés que las instituciones financieras
monetarias aplican a los depósitos y préstamos frente a
los hogares y las sociedades no financieras (6), establecen
nuevas exigencias de información estadística que comen-
zarán a aplicarse con la presentación de información
referida a los datos mensuales de enero de 2003. Por
tanto, la presente Orientación habrá de ser sustituida por
una nueva orientación que entre en vigor el 1 de enero
de 2003. Sin embargo, en atención a la seguridad
jurídica y a la solvencia operativa dentro del Eurosistema,
es necesario adoptar la presente Orientación. En el
contexto de la política de transparencia del BCE y dada
la naturaleza transitoria de la presente Orientación, se
considera apropiado publicar sus anexos solamente en la
dirección del BCE en Internet. La presente Orientación
sin sus anexos se publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas. El BCE publicará la nueva orienta-
ción con sus anexos en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

(4) El BCE, en cooperación con los BCN, identifica y
mantiene un registro de las características de los sistemas
de dinero electrónico de la Unión Europea, la disponibi-
lidad de la información estadística correspondiente y los
métodos de compilación relacionados con esta.

(5) Se precisan datos complementarios sobre los balances de
las entidades de crédito para llevar a cabo un análisis
macroprudencial a escala europea.
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(6) Se precisan datos complementarios relativos a «otros
intermediarios financieros, excepto empresas de seguro y
fondos de pensiones» (OIF) con el fin de completar el
cuadro estadístico de la zona del euro. En efecto, las acti-
vidades de los OIF son similares a las de las IFM y
complementarias de estas. En particular, dado que a
efectos de las estadísticas del BCE los datos del balance
de los OIF que pertenecen total o parcialmente a las IFM
no están incluidos en los balances de las IFM, es impor-
tante recopilar esos datos. En este contexto, el BCE
adopta de momento un enfoque a corto plazo que
consiste en la compilación de estadísticas usando la
información disponible a escala nacional.

(7) Se precisan datos complementarios sobre las ventas/
transferencias de préstamos de las IFM a terceros (tituli-
zación) para vigilar sus posibles efectos en los préstamos
concedidos por las entidades de crédito a los «otros
sectores residentes». Las ventas/transferencias de prés-
tamos de las IFM a terceros pueden reducir los importes
declarados por las IFM sin afectar realmente a la financia-
ción de los otros sectores residentes.

(8) Sin perjuicio de las obligaciones de los BCN con el
Fondo Monetario Internacional (FMI), el BCE puede ser el
conducto por el que los BCN de los Estados miembros
participantes transmitan estadísticas monetarias y banca-
rias complementarias al FMI.

(9) Es necesario establecer determinadas normas comunes
para que los BCN publiquen la información estadística
sobre el balance consolidado del sector de las IFM, a fin
de garantizar una difusión ordenada de los principales
agregados de gran influencia en los mercados.

(10) El Reglamento BCE/1998/16 establece que la informa-
ción estadística presentada por las entidades de crédito
con arreglo al mismo deberá utilizarse para calcular la
base de reservas de conformidad con el Reglamento BCE/
1998/15, de 1 de diciembre de 1998, relativo a la aplica-
ción de las reservas mínimas (1), modificado por el Regla-
mento BCE/2002/3 (2). A efectos analíticos, el BCE debe
elaborar cada mes estadísticas sobre el desglose de la
base de reservas agregada con arreglo a los tipos de
pasivos.

(11) El Reglamento BCE/1998/16 establece que, teniendo en
cuenta las exigencias en materia de frecuencia y puntua-
lidad derivadas de su uso en el contexto del sistema de
reservas mínimas del Sistema Europeo de Bancos
Centrales (SEBC), el BCE elaborará y mantendrá una lista
de las IFM a efectos estadísticos. Por consiguiente, es
necesario definir los modelos y procedimientos que
deben seguir los BCN para presentar al BCE la informa-
ción necesaria para llevar a cabo dicha tarea.

(12) Con objeto de mejorar la calidad de las estadísticas del
balance del sector de las IFM de la zona del euro, es
necesario establecer normas comunes para realizar la
extrapolación con respecto a las IFM de tamaño reducido
que estén exentas de las exigencias íntegras de informa-
ción con arreglo al apartado 2 del artículo 2 del Regla-
mento BCE/1998/16.

(13) La información sobre las emisiones de valores comple-
menta las estadísticas sobre el sector de las IFM, ya que

las emisiones de valores son para los prestatarios una
alternativa a la «financiación bancaria» y los titulares de
activos financieros pueden considerar los valores
emitidos por «instituciones no bancarias» como sustitutos
parciales de los depósitos bancarios y de los instru-
mentos negociables emitidos por los bancos. Un desglose
sectorial de la actividad emisora pone de relieve la
importancia relativa de la demanda del público y del
sector privado sobre los mercados de capitales y ayuda a
explicar las variaciones de los tipos de interés del
mercado, sobre todo en el caso de los vencimientos a
medio y largo plazo. La información sobre emisiones de
valores en euros puede utilizarse para evaluar el papel
que desempeña el euro en los mercados financieros inter-
nacionales. A tal efecto, las estadísticas sobre las
emisiones de valores deben incluir todas las emisiones
realizadas por los residentes en la zona del euro en cual-
quier moneda y todas las emisiones realizadas en el resto
del mundo en euros, tanto nacionales como internacio-
nales. En este contexto, el BCE adopta de momento un
enfoque a corto plazo consistente en la compilación de
las estadísticas de emisiones de valores utilizando la
información disponible a escala nacional e internacional.

(14) El BCE debe supervisar la transmisión de la política
monetaria a través de las variaciones de los tipos de
interés aplicados en las operaciones principales de finan-
ciación del SEBC, con el fin de comprender mejor la
estructura y el impacto del mecanismo de precios en los
agregados monetarios y los mercados financieros y
evaluar la situación financiera sectorial. A tal efecto, se
precisa información estadística sobre la evolución de los
tipos de interés que las entidades bancarias aplican a sus
clientes. En este contexto, el BCE adoptará hasta el año
2003 un enfoque a corto plazo con respecto a los tipos
de interés que las entidades bancarias aplican a sus
clientes, consistente en compilar, sobre la base de la
información disponible a escala nacional y sin crear una
carga informadora adicional a la población informadora,
un número limitado de esos tipos de interés agregados
que comprendan la zona del euro como un único terri-
torio económico. Para efectuar un análisis más detallado
de los tipos de interés que las entidades bancarias aplican
a su clientes, el BCE se basará sobre todo en los princi-
pales tipos nacionales, es decir, aquellos tipos de interés
que se consideran los principales indicadores de las
condiciones del mercado financiero minorista en los
Estados miembros interesados, tal y como los suelen
seguir los usuarios.

(15) Es necesario establecer un procedimiento para introducir
modificaciones técnicas en los anexos de la presente
Orientación de forma eficaz, siempre que dichas modifi-
caciones no cambien el marco conceptual subyacente ni
afecten a la carga que supone la obligación de informar.
Se tendrá en cuenta la opinión del Comité de estadísticas
del SEBC al seguir ese procedimiento. Los BCN pueden
proponer esas modificaciones técnicas en los anexos de
la presente Orientación a través del Comité de estadís-
ticas.

(16) De conformidad con los artículos 12.1 y 14.3 de los
Estatutos, las orientaciones del BCE son parte integrante
del Derecho comunitario.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE ORIENTACIÓN:

Artículo 1

Definiciones

A los efectos de la presente Orientación:

1) los términos «Estado miembro participante» y «residente»
tendrán el significado del artículo 1 del Reglamento (CE) no

2533/98 del Consejo, de 23 de noviembre de 1998, sobre la
obtención de información estadística por el Banco Central
Europeo (1),

2) el término «zona del euro» significará el territorio de los
Estados miembros participantes,

3) el término «Eurosistema» significará el BCE y los BCN de los
Estados miembros participantes,

4) el término «entidades de crédito» tendrá el significado del
punto I.2 de la primera parte del anexo I del Reglamento
BCE/1998/16.

Artículo 2

Balance consolidado del sector de las IFM y obtención de
flujos

1. Los BCN compilarán y presentarán dos balances agre-
gados de los subsectores «banco central» y «otras IFM» de sus
respectivos Estados miembros, de conformidad con el Regla-
mento BCE/1998/16. En particular, la información estadística
exigida relativa al balance del «banco central» se detalla en los
cuadros de correspondencia para las estadísticas monetarias y
bancarias que figuran en el anexo XVII de la presente Orienta-
ción. A efectos de información estadística, el BCE obtendrá de
su propio balance los datos correspondientes a los datos obte-
nidos por los BCN de sus propios balances. El BCE y los BCN,
como compiladores de los balances del BCE y los BCN, seguirán
el procedimiento establecido en el anexo XVIII de la presente
Orientación en el control periódico que lleven a cabo de la
coherencia entre el balance agregado a fin de mes del Eurosis-
tema a efectos estadísticos y el estado financiero semanal del
Eurosistema y en la presentación de información periódica-
mente al BCE sobre el resultado de su control. Esta información
estadística se facilitará de acuerdo con el calendario establecido
en el anexo XIV de la presente Orientación.

2. En la medida en que se disponga de la información
estadística, los BCN presentarán información estadística
adicional sobre el dinero electrónico emitido por las IFM y las
instituciones distintas de las IFM, con arreglo a la lista de las
partidas que se recoge en el anexo II de la presente Orientación.
Se presentarán datos mensuales al BCE al menos dos veces al
año. El BCE, en cooperación con los BCN, identificará y
mantendrá un registro, que tendrá un carácter anual, de las
características de los sistemas de dinero electrónico en la UE, la
disponibilidad de la información estadística correspondiente y
los métodos de compilación relacionados con esta.

3. Para que el BCE pueda hacer un análisis macroprudencial
del sector bancario europeo, los BCN presentarán los datos del
balance del sector de las entidades de crédito de conformidad

con las directrices que se recogen en el anexo III de la presente
Orientación.

4. A los efectos de la compilación de los agregados moneta-
rios, los BCN facilitarán la información estadística sobre los
pasivos en forma de depósito y los sustitutos próximos de los
pasivos en forma de depósito de las administraciones públicas
de conformidad con el anexo IV de la presente Orientación, así
como los datos sobre los titulares de participaciones en fondos
del mercado monetario con arreglo al desglose por residencia
contemplado en el anexo I de la presente Orientación, con el
fin de complementar la información estadística que deben faci-
litar de conformidad con el Reglamento BCE/1998/16 y con la
misma frecuencia y puntualidad que ésta.

5. Para que el BCE pueda obtener las estadísticas de flujos
relacionadas con los agregados monetarios y sus contrapartidas,
los BCN facilitarán la información estadística con arreglo al
manual de procedimientos para la compilación de las estadís-
ticas de flujos que figura en el anexo V de la presente Orienta-
ción.

6. Sin perjuicio de las obligaciones de los BCN con el FMI,
los BCN podrán decidir utilizar al BCE como conducto para
transmitir estadísticas monetarias y bancarias complementarias
al FMI. Estos datos adicionales y las instrucciones de transmi-
sión correspondientes se recogen en el anexo VI de la presente
Orientación.

7. En la medida en que se disponga de la información
estadística, incluida la basada en las mejores estimaciones, o en
la medida en que la actividad en cuestión tenga relevancia desde
el punto de vista monetario, los BCN presentarán información
estadística adicional de conformidad con la lista de partidas por
memoria recogida en el anexo XIX de la presente Orientación.
El BCE, en cooperación con los BCN, identificará y mantendrá
un registro de la disponibilidad de la información estadística
correspondiente y los métodos de compilación relacionados
con esta.

8. Los BCN no publicarán las contribuciones nacionales a
los agregados monetarios mensuales de la zona del euro hasta
que el BCE no haya publicado dichos agregados. Si los BCN
publican esos datos, deberán ser los mismos que los presen-
tados para la elaboración de los agregados de la zona del euro
de más reciente publicación. Si los BCN reproducen los agre-
gados de la zona del euro publicados por el BCE, deberán
hacerlo fielmente.

9. En la medida en que se disponga de la información
estadística, incluida la basada en las mejores estimaciones, los
BCN facilitarán los datos sobre las ventas/transferencias de prés-
tamos de las IFM a terceros (titulización) de conformidad con el
anexo XVI de la presente Orientación.

Artículo 3

Estadísticas sobre la base de reservas y las deducciones
normalizadas de la base de reservas

1. Para permitir la elaboración periódica de las estadísticas
sobre la base de reservas, los BCN presentarán al BCE la infor-
mación estadística de conformidad con el anexo VII de la
presente Orientación.
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2. Con el fin de controlar la exactitud de las deducciones
normalizadas actuales de la base de reservas que las entidades
de crédito pueden aplicar a los importes pendientes de sus
valores distintos de acciones con un vencimiento a plazo de
hasta dos años y de los pasivos de sus instrumentos del
mercado monetario, de conformidad con el apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento BCE/1998/15, el BCE realizará
cálculos con carácter mensual utilizando la información estadís-
tica a fin de mes que las entidades de crédito presenten a los
BCN con arreglo al Reglamento BCE/1998/16. Los BCN compi-
larán los agregados exigidos de conformidad con el anexo VIII
de la presente Orientación y presentarán dichos agregados al
BCE.

Artículo 4

Lista de IFM a efectos estadísticos

Para que la lista de IFM a efectos estadísticos se mantenga
exacta y actual, los BCN presentarán actualizaciones de confor-
midad con el anexo IX de la presente Orientación.

Artículo 5

Procedimiento de extrapolación

Cuando los BCN concedan excepciones a IFM de conformidad
con el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento BCE/1998/16,
con el fin de garantizar la calidad de las estadísticas del balance
de las IFM de la zona del euro, los BCN, con arreglo al anexo X
de la presente Orientación, llevarán a cabo una extrapolación
para abarcar íntegramente a esas IFM en la compilación de los
datos mensuales y trimestrales de los balances de las IFM que
presenten al BCE.

Artículo 6

Datos del balance de los OIF

Para que el BCE pueda elaborar periódicamente estadísticas
sobre la actividad de los OIF residentes, los BCN facilitarán la
información estadística, en la medida en que se disponga de
ella, de conformidad con el anexo XV de la presente Orienta-
ción.

Artículo 7

Emisiones de valores

Para que el BCE pueda elaborar periódicamente estadísticas
sobre las emisiones de valores que abarquen todas las emisiones
realizadas por residentes en la zona del euro en cualquier
moneda y todas las emisiones a escala mundial en euros, tanto
nacionales como internacionales, los BCN presentarán la infor-
mación estadística, en la medida en que se disponga de ella, de
conformidad con el anexo XI de la presente Orientación, dentro
de un plazo de cinco semanas contadas a partir del final del
mes de referencia.

Artículo 8

Estadísticas de los tipos de interés que las entidades banca-
rias aplican a sus clientes

1. Para que el BCE pueda elaborar periódicamente estadís-
ticas sobre los tipos de interés agregados que las entidades

bancarias aplican a sus clientes en toda la zona del euro, los
BCN presentarán la información estadística de conformidad con
el anexo XIII de la presente Orientación en un plazo de 18 días
hábiles contados a partir del final del mes de referencia. El
calendario se recoge en el anexo XIV de la presente Orienta-
ción.

2. Los BCN presentarán periódicamente al BCE los princi-
pales tipos de interés nacionales que las entidades bancarias
apliquen a sus clientes, es decir, aquellos tipos de interés que se
consideran los principales indicadores de las condiciones del
mercado financiero minorista en los Estados miembros intere-
sados, tal y como los suelen seguir los usuarios.

Artículo 9

Calidad de la información estadística

1. Sin perjuicio de los derechos del BCE en materia de verifi-
cación establecidos en el Reglamento (CE) no 2533/98 y el
Reglamento BCE/1998/16, los BCN controlarán y garantizarán
la calidad y fiabilidad de la información estadística que
presenten al BCE.

2. De ser necesario, los BCN enviarán revisiones al BCE con
arreglo a la política establecida en el anexo XII de la presente
Orientación.

Artículo 10

Norma de transmisión

1. La información estadística requerida se presentará al BCE
de acuerdo con los requisitos que se establecen en el anexo XII
de la presente Orientación. Este anexo describe igualmente la
forma en que el BCE devolverá la información estadística a los
BCN.

2. Los BCN utilizarán el sistema proporcionado por el SEBC,
basado en la red de telecomunicaciones «ESCB-Net», para la
transmisión electrónica de la información estadística exigida
por el BCE. El formato del mensaje estadístico desarrollado para
este intercambio electrónico de información estadística es el
formato «Gesmes/CB». Esta obligación no impedirá el uso de
otros medios de transmisión de información estadística al BCE
como solución de refuerzo acordada.

Artículo 11

Procedimiento de modificación simplificado

Teniendo en cuenta las opiniones del Comité de estadísticas, el
Comité ejecutivo del BCE podrá efectuar modificaciones
técnicas en los anexos de la presente Orientación, siempre y
cuando no cambien el marco conceptual subyacente ni afecten
a la carga que supone la obligación de información.

Artículo 12

Derogaciones

Quedan derogadas la Orientación BCE/2000/NP12, de 13 de
noviembre de 2000, sobre determinadas exigencias de informa-
ción estadística del Banco Central Europeo y los bancos
centrales nacionales relativa a sus propios balances, y la Orien-
tación BCE/2000/13.
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Artículo 13

Disposiciones finales

La presente Orientación se dirige a los BCN de los Estados miembros participantes.

La presente Orientación entrará en vigor el día siguiente al de su adopción.

La presente Orientación sin sus anexos se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. Los
anexos de la presente Orientación solamente se publicarán en la dirección del BCE en Internet.

Hecho en Fráncfort del Meno, el 30 de julio de 2002.

En nombre del Consejo de Gobierno del
BCE

El Presidente
Willem F. DUISENBERG
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